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ORDEN DEL DIA: 
Enmiendas del Senado a proyectos y proposiciones de ley: 
- Al proyecto de ley por el que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 
- Al proyecto de Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía para Asturias. 
- Al proyecto de Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía para Cantabria. 
- Al proyecto de Ley de creación del Instituto Nacional de Hidrocarburos. 
Dicthmnes de la Comisión de Asuntos Exteriores: 
- Sobre T d o  de Amistad y Cooperación España-Guinea Ecoritorial («Ba.Aln Oficial L.! Iris 

- Votación f i d  de conjunto de las Leyes Orgánicas de los Estatutos de Aatonomh pon Asturias. 

Debate y votación de totalidad de los sigaientes reales decretos-ley: 
- 1711981, de 27 de noviembre, por el que se incrementr en 1O.OOO millones de pesetas la autori- 

zación para emitir Deuda pública contenida en la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de Mri- 
ppestos Generaies del Estado para el ejercido de 1981. 

- 18/1981, de 4 de diciembre, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento de los recur- 
sos hidriplicos escasos a conrecwncia de la proloqpda sequú. 

(Contiatía el orden del diri en el «Diario de Sesiones», nám. 208, de 16 de diciembre de 1981.) 
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y Cantabria. 
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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cincuenta y cinco 

minutos de la tarde. 
El señor Presidente da cuenta a la Cámara de las 

modificaciones introducidas en el orden del día 
por acuerdo de la Junta de Portavoces en la se- 
sión celebrada en la mañana del día de hoy. 

Se entra en el orden del día. 
Enmiendas del Senado a proyectos y proposicio- 

nes de ley: 
Pdgina 

Al proyecto de ley por el que se reguia 
el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba la enmienda propuesta por el Senado 
respecto del artículo 3. O. 

Se rechazan las enmiendas propuestas por el Se- 
nado respecto de los artículos 1 O y 11. 

Se rechazan las enmiendas propuestas por el Se- 
nado respecto del artículo 12, respecto del ar- 
tículo 9.0, respecto del artículo 35, 1, d), en lo 
que concierne a la propuesta de supresión de la 
mención de la Fiscalía del Tribunal de Cuen- 
tas. 

Se aprueban las enmiendas propuestas por el Se- 
nado respecto del articulo 14, excepción hecha 
de la que afecta al párrafo e). 

Se rechaza la enmienda propuesta por el Senado 
respecto del párrafo e) del artículo 14. 

Se aprueban las enmiendas propuestas por el Se- 
nado respecto del artículo 25. 

Se rechazan las enmiendas propuestas por el Se- 
nado respecto del artículo 26. 

Se aprueban las enmiendas propuestas por el Se- 
nado en relación con los artículos 27,30 y 31. 

Se rechazan las enmiendas al artículo 33. 
Fueron aprobadas las enmiendas propuestas por 

el Senado respecto del artículo 35, .con excep- 
ción de las que pretendían la supresión de la 
refirencia al Tribunal de Cuentas, quefieron 
ya votadas y rechazadas. 

Se aprueban las enmiendas del Senado al apar- 
tado 1. o del artículo 36. 

Fueron rechazadas las enmiendas del Senado al 
apartado 5.0 del artículo 36. 

Se aprobaron las enmiendas del Senado al ar- 
tículo 40. 
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Fueron aprobadas las enmiendas del Senado al 
artículo 41. 

Asimismo, se aprobaron las enmiendas del Sena- 
do al artículo 42. 

Fueron rechazadas las enmiendas propuestas por 
el Senado respecto del artículo 57. 

Se rechazaron las enmiendas propuestas por el 
Senado respecto del artículo 6 7. 

Fueron aceptadas las enmiendas propuestas por 
el Senado respecto de las Disposiciones transi- 
torias segunda, tercera y sexta. 

El señor Presidente manifiesta que, en los térmi- 
nos resultantes de la incorporación de las en- 
miendas aceptadas al texto inicialmente apro- 
bado por el Congreso de los Diputados, queda 
definitivamente aprobada la Ley Reguladora 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 
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Al proyecto de Ley Orgánica del Esta- 
tuto de Autonomía para Asturips . . . 

Interviene el señor Sotillo Martí y, a continua- 
ción, el señor Presidente. 

Se aprueba la enmienda propuesta por el Senado 
respecto del párrafo c) del apartado 1 del ar- 
tículo 10 y la enmienda con ella concordante al 
artículo 11. 

Se aprueba la enmienda propuesta por el Senado 
respecto del párrafo d) del apartado 1.0 del ar- 
tículo 20. 

Queda también aprobada la enmienda del Sena- 
do al pdrrafo 1). 

El señor Presidente informa que, como conse- 
cuencia de las votaciones anteriores y en resu- 
men, queda aprobada la totalidad de las en- 
miendas correspondientes al artículo 10. 

Se rechaza la enmienda propuesta por el Senado 
respecto del pdrrafo e) del artículo 11, y, en 
consecuencia, también la enmienda al artículo 
13, que recogía el régimen minero y energético. 

A continuación interviene el señor García- 
Pumarino Ramos. Seguidamente lo hace el se- 
ñor Solé Tura, al que contesta el señor Presi- 
dente. 

Se aprueban has enmiendas propuestas por el Se- 
nado respecto del pdrrafo j )  del artículo 11 y 
respecto de los artículos 12, 13 y 18, con excep- 
ción, en relación con el artículo 13, de la que ya 
f ; e  votada y rechazada con anterioridad. 

12355 



- 1234% 
CONGRESO 15 DE DICIEMBRE DE 1981.-NÚM. 207 

Se aprueban las enmiendas propuestas por el Se- 
nado respecto del articulo 25. 

Fueron aprobadas lar enmiendas propuestas por 
el Senado respecto del articulo 32. 

Se aprobaron las enmiendas del Senado en rela- 
ción con el articulo 34. 

Fue aprobada la enmienda propuesta por el Se- 
nado y consistente en la incorporación de un 
nuevo articulo que sería el 35. 

Se aprobó la enmienda propuesta por el Senado 
respecto del apartado 1 del que ya es articulo 
3 7. 

Fueron aprobadas las enmiendas propuestas por 
el Senado respecto del apartado 2 del articulo 
37, nueva numeración, articulo 44, tambih se- 
gún la nueva numeración y Disposición transi- 
toria primera. 

Fueron aprobadas las enmiendas propuestas por 
el Senado respecto de la Disposición transito- 
ria segunda. 

Queda aprobada la enmienda del Senado consis- 
tente en la incorporación de una nueva Dispo- 
sición transitoria, que será la Disposición tran- 
sitoria novena. 

El señor Presidente informa a la Cámara que la 
votación Jinal de conjunto tendrá lugar a las 
siete y media de la tarde. 
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Al proyecto de Ley Orgánica del Esta- 
tuto de Amtoaomía para Cantabrin. . 

Interviene el señor Sotillo Marti y,  a continua- 
ción, el señor Presidente. 

Fueron aprobadas las enmiendas propuestas por 
el Senado respecto del preámbulo y del artículo 
1.0. 

Se aprobaron las enmiendas propuestas por el 
Senado respecto del artículo 3. O. 

Fueron aprobadas las enmiendas del Senado res- 
pecto del articulo 1 O. 

Quedaron aprobadas las enmiendas del Senado 
a los artículos 11 y 16. 

Fue aprobada la enmienda del Senado en rela- 
ción con el articulo 17. 

Se aprobaron las enmiendas del Senado respecto 
del artículo 19. 

Quedaron aprobadas las enmiendas propuestas 
por el Senado respecto del artículo 22. 
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A continuación interviene el señor Solé Tura. 
Fue aprobada la enmienda del Senado al artículo 

23. 
Quedaron aprobadas las enmiendas del Senado 

consistentes en la incorporación de un nuevo 
artículo 24 y las que afectan al apartado prime- 
ro de lo que ya será, como consecuencia de la 
enmienda anterior, articulo 25. 

Quedan aprobadas las enmiendas del Senado al 
apartado 2 de lo que ya es articulo 25. 

El señor Presidente informa que a partir de ahora 
se seguirá la numeración de los artículos, se- 
gún resulta de la incorporación del nuevo ar- 
ticulo 24; por consiguiente, numeración del Se- 
nado. 

Fueron aprobadas las enmiendas propuestas por 
el Senado en relación con el artículo 26. 

Quedaron aprobadas las enmiendas del Senado 
al articulo 37. 

Fueron aprobadas las enmiendas del Senado al 
articulo 42. 

Fueron aprobadas las enmiendas del Senado a 
los artículos 43, 45 y 56, así como a la Disposi- 
ción adicional y a la Disposición transitoria se- 
gunda. 

Seguidamente interviene el señor Cuartas Gal- 
ván, a quien contesta el señor Presidente. 

A continuación usa de la palabra el señor Solk 
Tura y seguidamente lo hace el señor Presi- 
dente. 

Quedaron aprobadas las enmiendas del Senado 
a las Disposiciones transitorias cuarta y quin- 
ta. 

Fue aprobada la enmienda propuesta por el Se- 
nado respecto a la Disposición final. 

El señor Presidente informa a la Cámara que la 
votación final de conjunto tendrá lugar a partir 
de lar siete y media de la tarde. 

Página 

Al proyecto de ley de creación del Imü- 
tutoN.doddeHidrocubpros . . .  12361 

Fueron aprobadas las enmiendas del Senado al 
artículo 2.0 en cuanto figuran en el páwafo 1.0 
del texto del Senado. 

Quedan tambih aprobadas las enmiendas del 
Senado consistentes en la incorporacibn del 
párrafo 2. O. 
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Fue aprobada la enmienda del Senado corres- 
pondiente al artículo 4. O. 

Fue aprobada, asimismo, la enmienda propuesta 
por el Senado respecto del artículo 9. O. 

Quedó rechazada la enmienda del Senado al ar- 
tículo 10. 

Fueron rechazadas las enmiendas del Senado al 
artículo 13. 

Fueron aprobadas las enmiendas del Senado al 
artículo 16 y a la Disposición adicional prime- 
ra. 

Quedó aprobada la enmienda del Senado consis- 
tente en la supresión de la Disposición adicio- 
nal tercera, y aceptadas, en consecuencia, las 
que tienen simplemente por objeto ajustar co- 
rrelativamente la numeración de las siguientes. 

Quedan aprobadas las enmiendas propuestas por 
el Senado respecto de la Disposición final pri- 
mera, así como la consistente en incorporar 
una nueva Disposicidn final, que será la Dis- 
posición final sexta. 

El señor Presidente informa a la Cámara que en 
los terminos resultantes de incorporar las en- 
miendas que han sido aceptadas al texto ini- 
cialmente aprobado por el Congreso, queda 
dejinitivamente aprobado el proyecto de ley de 
creación del Instituto Nacional de Hidrocarbu- 
ros. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
El señor Ministro adiunto al Presidente (Lamo de 

Espinosa y Michels de Champourcín) intervie- 
ne para una cuestión de orden. Acto seguido lo 
hace e1 señor Presidente. 
Dictámenes de la Comisión de Asuntos Exte- 
riores: 
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Sobre Tratado de Amistad y Coopera- 
ción Espriña-Guinea Ecuatorial . . . . 

Usa de la palabra el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores (Pkrez- Llorca y Rodrigo). 

A continuación interviene el señor Tamames Gó- 
mez (Grupo Parlamentario Mixto) en definsa 
de una enmienda a la totalidad. 

12363 

PGna 

Votación final de coqjunto del Estatuto 
de Autonomía para Asiurias , . . . . . . 12369 

Fue aprobado definitivamente el Estatuto de Au- 
tonomía para Asturias, por 279 votos a favor, 
dos negativos y siete abstenciones. 

Votación final de conjunto del Estatuto 
de Autonomía para Cantabria . . . . . 

Fue definitivamente aprobado el Estatuto de Au- 
tonomía para Cantabria, por 249 votos favora- 
bles, dos negativos, 31 abstenciones y un voto 
nulo. 

En turno de explicación de voto respecto del Esta- 
tuto de Asturias, intervienen los señores Fer- 
nández Inguanzo (Grupo Parlamentario Co- 
munista). Silva Cienfuegos- Jovellanos (Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso), De la 
Vallina Velarde (Grupo Parlamentario Coali- 
ción Democrática) y García- Pumarino Ramos 
(Grupo Parlamentario Centrista). 

En relacidn con el Estatuto de Cantabria, y para 
explicación de voto, intervienen los señores De 
las Cuevas González (Grupo Parlamentario 
Centrista), Blanco García (Grupo Parlamenta- 
rio Socialista) y Sol& Tura (Grupo Parlamenta- 
rio Comunista). 
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Dictamen de la Comisión de Asuntos 
Exteriores sobre Tratado de Amistad 
y Cooperación Espriña-Guinea Ecua- 
torial (continuación) . . . . . . . . . . . . . 

Por los diferentes grupos parlamentarios, inter- 
vienen los señores Yáñez-Barnuevo (Grupo 
Parlamentario Socialista) y Rupérez Rubio 
(Grupo Parlamentario Centrista). 

Sometida a votación, fue otorgada, por 274 votos 
favorables, cuatro negativos, cinco abstencio- 
nes y un voto nulo, la autorización solicitada 
por el Gobierno para que el Estado preste el 
consentimiento para obligarse por medio de la 
ratificación del Tratado de Amistad y Coope- 
ración entre España y Guinea Ecuatorial, que- 
dando, en consecuencia, rechazada la enmien- 
da de totalidad del Grupo Parlamentario Mix- 

El señor Tamames Gómez pide la palabra para 
explicación de voto, a quien contesta el señor 
Presiden te. 
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to. 

Reales decretos-ley: 

17/1981, de 27 de noviembre, por el 
que se incrementa en 1O.OOO millo- 
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Página 

nes de pesetas la autorización para 
emitir Deuda pública contenida en la 
Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio de 1981 . . . . . . . . . . 

Intervienen el señor Osorio Garcia (Grupo Parla- 
mentario de Coalición Democrática), Gasóliba 
i Bohm (Grupo Parlamentario Minoría Cata- 
lana) y Del Valle y Pkrez (Grupo Parlamenta- 
rio Centrista). 

Sometido a votación, por 264 votos favorables, 16 
negativos, cuatro abstenciones y un voto nulo. 
&e convalidado el Real Decreto-ley I7/1981. 
de 27 de noviembre, por el que se incrementa 
en 1O.OOO millones de pesetas la autorización 
para emitir Deuda pública contenida en la Ley 
74~980, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1981. 

Hecha la correspondiente pregunta por el señor 
Presidente, de si algún grupo parlamentario 
desea que se someta a decisión de la Cámara 
la posibilidad de tramitar este Real Decreto- 
ley, ya convalidado, como proyecto de ley, y no 
solicitándolo ningún grupo parlamentario, no 
hubo, en consecuencia, posibilidad de someter 
dicha decisión a la Cdmara. 
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1811981, de 4 de diciembre, sobre me- 
didas excepcionales para el aprove- 
chamiento de los recursos hidráuii- 
cos escasos a consecpencia de la pro- 
longada sequía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El señor Ministro de Obras Públicas y Urbanis- 
mo expone a la Cámara las directrices y líneas 
findamentales del real decreto-ley. 

A continuación usa de la palabra el señor Garcia 
Garcia (Grupo Parlamentario Comunista). 

Sometido a votación, jÜe convalidado por 274 vo- 
tos favorables, dos negativos y tres abstencio- 
nes, el Real Decreto-ley 18/1981, de 4 de di- 
ciembre, sobre medidas excepcionales para el 
aprovechamiento de los recursos hidráulicos 
escasos a consecuencia de la prolongada se- 
quia. 

Seguidamente, y a petición de los Grupos Parla- 
mentarios Socialista del Congreso, Comunista 
y Minoria Catalana. se somete a votación la 
tramitación o no dl! este Real Decreto-ley como 

12383 

proyecto de ley. Efectuada la votación sobre 
‘este punto, fue acordada, por 277 votos favora- 
bles, dos negativos y dos abstenciones, la tra- 
mitación como proyecto de ley por el procedi- 
miento de urgencia. 

El señor Presidente suspende la sesión. 
Eran las nueve y quince minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cincuenta y cin- 
co minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: La sesión plenaria 
que ahora comienza se desarrollará con sujeción 
al orden del día provisional repartido, con las si- 
guientes modificaciones: 
Serán objeto de debate y votación las enmien- 

das del Senado al proyecto de Ley de Regulación 
de las Salas de Exhibición Cinematográfica, que 
no figuraban inicialmente y que han sido inclui- 
das, por acuerdo de la Junta de Portavoces, en el 
Pleno de hoy. Tales enmiendas se tramitarán en 
la tarde de mañana. 

Han quedado pospuestos para su consideración 
en una ulterior sesión del Pleno el dictamen de la 
Comisión de Agricultura sobre el proyecto de 
Ley de Agricultura de Montaña y el relativo al 
proyecto de Ley de Financiación del Transporte 
Público Colectivo Urbano de Superficie. 

Se ha incluido en el Pleno de esta semana y 
será objeto de tramitación, en todo caso, en la tar- 
de de mañana el debate y votación de totalidad 
del Decreto-ley 191 198 1, que aparece publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día de hoy. 

Se ha incluido un dictamen de la Comisión de 
Suplicatonos, que se someterá al Pleno en sesión 
s e c ~ t a  a primera hora de la tarde del jueves, a las 
cuatro y media. 

El jueves, después del dictamen de la Comisión 
de Suplicatorios, tramitaremos las mociones con- 
secuencia de interpelación -las que puedan ser 
tramitadas hasta las siete+, y a las siete somete- 
remos a debate y voto de ratificación el Estatuto 
de Autonomía de Andalucía, supuesto que se 
cumpla, como probablemente se va a cumplir, la 
condición de que con anterioridad a ese momen- 
to recibamos de la Junta Electoral Central la pro- 
clamación de los resultados definitivos del refe- 
réndum celebrado en su día. 
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Estas son las modificaciones introducidas en el 
orden del día por acuerdo de la Junta de Portavo- 
ces en la mañana de hoy. 

ENMIENDAS DEL SENADO A PROYECTOS 
Y PROPOSICIONES DE LEY: 

- AL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE 
REGULA EL ESTATUTO ORGANICO 
DEL MINISTERIO FISCAL 

El señor PRESIDENTE: Comenzamos some- 
tiendo a decisión de la Cámara las enmiendas 
propuestas por el Senado respecto del proyecto 
de ley que regula el Estatuto Orgánico del Minis- 
terio Fiscal. Procederemos como habitualmente 
lo hacemos. La Presidencia enunciará los artícu- 
los afectados por las enmiendas y serán objeto de 
votación conjunta, salvo que algún Grupo solici- 
te votación separada o intervenir a favor o en 
contra de las enmiendas de que se trate. 

Enmiendas al artículo 3.0 Se someten a vota- 
ción las enmiendas del Senado respecto del ar- 
tículo 3." del Estatuto del Ministerio Fiscal. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 231; favorables, 231. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto del 
artículo 3.0 

Enmiendas a los artículos 10, 1 1, 12 y, junta- 
mente con ellas, las enmiendas a los artículos 19 
y 35, 1 d). 

El señor Saez Cosculluela tiene la palabra. 

El señor SAEZ COSCULLUELA: Señor Presi- 
dente, pedimos, por favor, votación separada de 
las enmiendas a los artículos 10 y 1 1. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a vota- 
ción las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto de los artículos 1 O y 1 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 232 votos emitidos; 25favorables: 207 en con- 
tra. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 

las enmiendas propuestas por el Senado respecto 
de los artículos 10 y 1 1. 

Se someten ahora a votación las enmiendas 
propuestas al artículo 12, al artículo 19 y al ar- 
tículo 35, apartado 1 d); son las tres enmiendas en 
las cuales el Senado propone la supresión de la 
referencia a la Fiscalía del Tribunal de Cuentas. 
Se someten a votación conjunta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 238 votos emitidos: cinco favorables: 229 en 
contra: cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado respecto 
del artículo 12, respecto del artículo 19 y respecto 
del artículo 35,1, d), en lo que concernía a la pro- 
puesta de supresión de la mención de la Fiscalía 
del Tribunal de Cuentas. 

Enmiendas al srtículo 14. (Pausa.) El señor 
García-Romanillos tiene la palabra. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VAL- 
VERDE: Señor Presidente, pedimos votación se- 
parada del apartado e) del epígrafe 1. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor SolC Tura. 

El señor SOLE TURA: ¿Se entiende que al pe- 
dir votación separada de un artículo, ese artículo 
es objeto de una votación separada respecto a los 
siguientes, no sólo al apartado que pide UCD? 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que sí. 
Vamos a someter a votación las enmiendas re- 

lativas al artículo 14 en dos votaciones: una, la 
que afecta al párrafo e), y otra al resto de las en- 
miendas. 

Sometemos a votación, en primer lugar, las en- 
miendas al artículo 14, exclusión hecha de la que 
se refiere al párrafo e), que será objeto de vota- 
ción separada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 240 votos emitidos: 222favorables. 17 negati- 
vos: una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto del 
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artículo 14, excepción hecha de la que afecta al 
párrafo e) que es objeto de votación a continua- 
ción. 

Enmienda del Senado en relación con el párra- 
fo e). 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 243 votos emitidos; IOfavorables; 233 negati- 
vos. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto del 
párrafo e) del artículo 14. 
La enmienda correspondiente al artículo 19 ha 

sido votada y rechazada. Enmienda al artículo 
25. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 247 votos emitidos; 242 favorables: cuatro ne- 
gativos; una abstencidn. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto del 
artículo 25. 

Artículo 26. Se someten a votación las enmien- 
das al artículo 26. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 248 votos emitidos; 28 favorables; 219 negati- 
vos: una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado respecto 
del artículo 26. 

Artículos 27, 30 y 3 1. Se someten a votación 
conjunta las enmiendas correspondientes a los ar- 
tículos 27,30 y 3 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: 
244 votos emitidos; 239favorables; cuatro negati- 
vos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado en relación 
con los artículos 27,30 y 3 1. 

Artículo 33. Se someten a votación las enmien- 
das al artículo 33. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 246 votos emitidos; 26favorables; 218 negati- 
vos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas al artículo 33. 

Enmiendas al artículo 35, excepción hecha de 
la que ha sido ya votada con anterioridad. (El se- 
ñor Garcia-Romanillos Valverde pide la pala- 
bra.) 

El señor García-Romanillos tiene la palabra. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VAL- 
VERDE: Sí, señor Presidente. 

En el artículo 35 hay una alusión al Tribunal 
de Cuentas, en el apartado 1 , d), que ya lo hemos 
votado antes, pero también hay otra en el aparta- 
do 3.0, que no ha sido votada, en la cual la en- 
mienda del Senado suprime la alusión al Tribu- 
nal de Cuentas. 

En la medida que la Presidencia entienda que 
se ha votado antes, bien; si no, pediría que se so- 
metiera a votación. En todo caso, esta enmienda, 
si se somete a votación, sería separada del resto 
del artículo. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que las 
menciones al Tribunal de Cuentas, una vez que 
ya se ha decidido rechazar la propuesta del Sena- 
do de que se eliminen las referencias al Tribunal 
de Cuentas, se mantienen todas las referencias 
que hay a dicho Tribunal. 

Bien, enmiendas al artículo 35; al artículo 36. 
(El señor Sotillo Marti pide la palabra.) 

El señor Sotillo Martí tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: El Senado intro- 
duce dos enmiendas a los números 1 y 5 del ar- 
tículo 36. Nosotros solicitaríamos la votación se- 
parada de la enmienda al número 5 .  

El señor PRESIDENTE: Y la enmienda del Se- 
nado al apartado 1.0, ise puede acumular al ar- 
tículo 35? 

El señor SOTILLO MARTI: Sí, señor Presi- 
den te. 

El señor PRESIDENTE Bien, sometemos a 
votación, excepción hecha de lo relativo al Tri- 
bunal de Cuentas, las enmiendas al artículo 35 y 
al apartado l . O ,  del artículo 36, salvo que haya 
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otra petición, como la va a haber por parte del se- 
ñor De la Vallina. (El señor De la Vallina Velar- 
de pide la palabra.) 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Vota- 
ción separada del apartado 1 del artículo 36. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a vota- 
ción las enmiendas al artículo 35. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 247 votos emitidos; 237 favorables; ochos ne- 
gativos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto del 
artículo 35, con excepción de las que pretendían 
la supresión de la referencia al Tribunal de Cuen- 
tas, que fueron ya votadas y rechazadas con ante- 
rioridad. 

Se somete ahora a votación las enmiendas del 
Senado al apartado 1 del artículo 36. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 250 votos emitidos; 232 favorables; 12 negati- 
vos; cinco abstenciones; uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas del Senado al apartado 1 del artículo 
36. 

Se someten ahora a votación las enmiendas al 
apartado 5 del mismo artículo 36. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 250 votos emitidos: nueve favorables; 240 ne- 
gativos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas del Senado al apartado 5 del ar- 
tículo 36. 

Enmiendas a los artículos 40 y 4 1. 
Tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE Señor 
Presidente, solicitamos votación separada del ar- 
tículo 4 1. 

El señor PRESIDENTE Sometemos a vota- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
ción las enmiendas del Senado al artículo 40. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 251 votos emitidos: 241 favorables; 10 negati- 
vos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 

Se somete ahora a votación la enmienda pro- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

enmiendas del Senado al artículo 40. 

puesta por el Senado respecto del artículo 4 1. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 252 votos emitidos; 236favorables; 12 negati- 
vos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Se someten a votación las enmiendas del Sena- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 254 votos emitidos; 247favorables; seis nega- 
tivos; una abstención. 

enmienda del Senado al articulo 4 1. 

do al artículo 42. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas del Senado al artículo 42. 

Enmiendas a los artículos 57 y 67. Se someten 
a votación conjunta las enmiendas propuestas 
por el Senado respecto a los artículos 57 y 67. (El 
señor Solé pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Sol6 Tura. 

El señor SOLE TURA: Desearíamos votación 
separada del artículo 57, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a vota- 
ción, en primer lugar, las enmiendas del Senado 
al artículo 57. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 252 votos emitidos; siete favorables; 224 ne- 
gativos; 2 1 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado respecto 
del artículo 57. 

Se someten ahora a votación las enmiendas del 
Senado respecto del artículo 67. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 252 votos emitidos; 26 favorables; 222 negati- 
vos; cuatro abstenciones. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado respecto 
del artículo 67. 

Enmiendas a la Disposición transitoria segun- 
da, Disposición transitoria tercera y Disposición 
transitoria sexta. Se someten a votación conjunta 
las enmiendas a las disposiciones transitorias 
enunciadas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 253 votos emitidos; 240favorables; 10 negati- 
vos; tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aceptadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto de 
las disposiciones transitorias segunda, tercera y 
sexta. 

En los términos resultantes de la incorporación 
de las enmiendas aceptadas al texto inicialmente 
aprobado por el Congreso de los Diputados, que- 
da definitivamente aprobada la Ley Reguladora 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 

- AL PROYECTO DE LEY ORGANICA DE 
ESTATUTO DE AUTONOMIA PARA AS- 
TURIAS 

El señor PRESIDENTE Enmiendas del Sena- 
do al proyecto de Ley Orgánica de Estatuto de 
Autonomía para Asturias. 

Enmiendas al artículo 10 del Estatuto de Auto- 
nomía para Asturias. (El señor Sotillo pide la pa- 
labra.) 

El señor Sotillo tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, 
el Senado introduce tres enmiendas al número 1, 
letras c), d) y 1). Nosotros solicitamos que se vote 
cada una de ellas por separado. 

El señor PRESIDENTE: Se trata de enmiendas 
al apartado 1 del artículo 10. En primer lugar, la 
enmienda relativa al párrafo c) y juntamente con 
ella, la relativa al artículo 11, puesto que lo que 
trata es de incorporar al artículo 11 la previsión 
que figuraba en el párrafo c) del artículo 10. En- 
miendas al párrafo c), apartado 1, del artículo 10. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 253 votos emitidos; 129favorables; 17 negati- 
vos; 107 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto del 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 10 y la en- 
mienda con ella concordante al artículo 1 1. 

Enmienda del Senado al párrafo que sena ya d) 
como consecuencia de la aprobación de la en- 
mienda anterior. (Rumores.) 

Señorías, ruego silencio. No hay posibilidad de 
seguir con este murmullo en la Cámara, que pro- 
duce una distracción. Tiene su relativa compleji- 
dad seguir todas estas votaciones y perturbar la 
falta de silencio en la Cámara. Ruego, por consi- 
guiente, silencio. 

Enmienda al párrafo d) del artículo 1 O, según el 
texto del Senado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 255 votos emitidos; 247favorables; dos nega- 
tivos; seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto del 
párrafo d) del apartado 1 de este aruículo 10, pá- 
rrafo d) según el texto de la enmienda del Senado. 

Ahora vamos a votar la enmienda del Senado 
al párrafo l), también según el texto del Senado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 257 votos emitidos; 134favorables, 102 nega- 
tivos; 21 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda también apro- 
bada la enmienda a este párrafo 1). 

Consecuencia de las votaciones anteriores, y en 
resumen, queda aprobada la totalidad de las en- 
miendas correspondientes al artículo 1 O. 

Enmiendas al artículo 11. Tiene la palabra el 
señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, 
el Senado introduce dos enmiendas, una al apar- 
tado b), relativo a montes y aprovechamientos fo- 
restales, y otra por la que el Senado propone tras- 
ladar las competencias relativas al régimen mine- 
ro y energético a otro artículo, concretamente al 
artículo 13. 

Nosotros nos vamos a oponer a esta segunda 
enmienda. Por tanto, solicitamos votación sepa- 
rada de la enmienda al apartado e), régimen mi- 
nero y energético. 
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El señor PRESIDENTE La enmienda al pá- 
rrafo b) ya ha sido votada. Es la que estaba conec- 
tada con el artículo 10. Lo único qu hacía era 
trasladar aquí lo relativo a los espacios naturales 
protegidos. 

Vamos a votar ahora la enmienda al párrafo e), 
correspondiente al régimen minero y energético, 
que se propone trasladarlo al artículo 13. Por 
consiguiente, votamos conjuntamente la enmien- 
da al artículo 13, que recogería este apartado caso 
de aprobarse la enmienda al artículo 1 1. 

Enmienda al párrafo e) del artículo 1 1, relativo 
al régimen minero y energético. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 259 votos emitidos; 11 favorables; 237 negati- 
vos; 10 abstenciones; uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto del 
párrafo e) del artículo 11, y, en consecuencia, 
también la enmienda al artículo 13, que recogía 
el régimen minero y energético. 

Tiene la palabra el señor García-Pumanno. 

El señor GARCIA-PUMARINO RAMOS: Se- 
ñor Presidente, señorías, muy brevemente para 
explicar el voto de mi Grupo sobre este apartado 
e) del artículo 1 1, en el sentido de mantener en el 
mismo la competencia del Principado de Astu- 
rias sobre el régimen minero y energético. 

Con motivo del debate del Estatuto de Autono- 
mía de Asturias en el Pleno del Congreso, hemos 
tenido ya ocasión de explicar cuáles eran los dos 
criterios que en el sistema de competencias nues- 
tro grupo político pretendía defender. Por una 
parte, ajustamos jurídicamente a lo establecido 
en el artículo 148 de la Constitución, respecto a 
competencias para los estatutos que siguen la vía 
del artículo 143 de la misma; y en segundo lugar, 
mantener un respeto a la voluntad política de los 
redactores del Estatuto de Autonomía de Astu- 
rias en la Asamblea de Parlamentarios y Diputa- 
dos Provinciales, procurando que no hubiera nin- 
guna alteración sustancial de contenido político 
en el nivel de estas competencias. 

Creemos que el Senado ha acentuado el primer 
criterio y ha buscado el ajuste más jurídicamente 
preciso a los términos del artículo 148 de la Cons- 
titución, que en una cuestión como ésta ofrece 
ciertas dudas interpretativas de encaje dentro de 

este artículo. En este momento, nosotros restable- 
cemos el contenido político sustancial del Estatu- 
to en una cuestión que es básicamente clave para 
los aspectos de desarrollo económico de la Co- 
munidad Autónoma del Principado de Asturias, 
como es el régimen minero y energético. En ese 
sentido, restablecemos el mantenimiento de esta 
competencia. 

También queremos aprovechar esta explica- 
ción de voto para decir que los aspectos que pue- 
den afectar la economía nacional en una cuestión 
de primera línea y estratégica, en el sentido de 
todo Gobierno que quiera dirigir con suficientes 
competencias la economía de una nación, vienen 
salvaguardados y recogidos en el párrafo intro- 
ductorio del artículo 1 1. 

Queremos recordar -y ha sido un punto im- 
portante de avance en la redacción de este Estatu- 
to- que de todas las competencias del artículo 
1 1 y, por tanto, el régimen minero y energético, el 
Estado no sólo tiene lo referente al marco de la le- 
gislación básica, sino también a los términos que 
esa legislación básica pueda desarrollar. Por tan- 
to, de acuerdo con el texto del Estatuto tiene sufi- 
ciente impulso como para preservar el carácter 
estratégico de este sector, al mismo tiempo que se 
pueden complementar, desde el punto de vista 
del Principado de Asturias, aquellas cuestiones 
claves más específicas de nuestra región en esta 
materia de gran importancia para nuestra econo- 
mía y para la economía nacional. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Senado 
al párrafo j) de este mismo artículo 11.  (Pausa.) 
Enmienda del Senado al articulo 12. (Pausa.) En- 
miendas del Senado al articulo 13, prescindiendo 
de la que ya ha sido objeto de votación. (Pausa.) 
Al artículo 18. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, en- 
tiendo que la enmienda al artículo 13 tiene que 
votarse aparte, puesto que trae causa de lo que 
acabamos de votar. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda al ar- 
tículo 13, en lo que afecta al régimen minero y 
energético, la hemos votado juntamente con la 
enmienda al párrafo e). Ha anunciado la Presi- 
dencia que se votaban conjuntamente, puesto que 
son conexas entre sí. Esa ya no tiene que ser obje- 
to de votación, ya ha sido rechazada. 
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Enmienda al artículo 25. (Pausa.) Tiene la pa- 
labra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Pedimos votación se- 
parada del artículo 25. 

El señor PRESIDENTE Sometemos ahora a 
votación, pues, las enmiendas al párrafo j) del ar- 
tículo 1 1, y a los artículos 12, 13 y 18, excepción 
hecha, en relación con el artículo 13, de la que ya 
ha sido votada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 260 votos emitidos; 250favorables; siete nega- 
tivos; tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto del 
párrafo j) del artículo 11 y respecto de los artícu- 
los 12, 13 y 18, con excepción, en relación con el 
artículo 13, de la que ya fue votada y rechazada 
con anterioridad. 

Sometemos ahora a votación las enmiendas 
propuestas por el Senado respecto del artículo 25. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do; 259 votos emitidos; 231 favorables; 22 negati- 
vos; seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto al 
artículo 25. 

Enmiendas al artículo 32. (Pausa.) El señor 
Solé Tura tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Pedimos votación se- 
parada del artículo 32. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a vota- 
ción las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto del artículo 32. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 261 votos emitidos: 235 favorables; 19 negati- 
vos; siete abstenciones. 

EL señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto del 
artículo 32. 

Se someten ahora a votación las enmiendas 
propuestas por el Senado en relación con el ar- 
tículo 34. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 261 votos emitidos: 231 favorables: dos nega- 
tivos; 27 abstenciones; un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado en relación 
con el artículo 34. 

Enmienda relativa al nuevo artículo 35. (Pau- 
sa.) Se somete a votación la enmienda del Senado 
consistente en la incorporación de un nuevo ar- 
tículo 35. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 260 votos emitidos; 235 favorables; 18 negati- 
vos; siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda propuesta por el Senado y consistente 
en la incorporación de un nuevo artículo, que se- 
ría el 35. 

Enmiendas del Senado al artículo 36 del texto 
del Congreso, que sería ya el artículo 37 en virtud 
de la incorporación del nuevo artículo anterior. 
(Pausa.) El señor Sotillo tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Rogaría, señor 
Presidente, que se votaran por separado las en- 
miendas al apartado 1 y al apartado 2 del artícu- 
lo. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienda propuesta por el Senado respecto del 
apartado 1 del que ya será artículo 37. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 263 votos emitidos; 131 favorables; 115 nega- 
tivos; 17 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto del 
apartado 1 del que ya es artículo 37. 

Ahora se someten a votación las enmiendas 
propuestas por el Senado respecto del apartado 2 
del artículo 37 juntamente con las correspon- 
dientes al que ya es artículo 44, y las correspon- 
dientes a la Disposición transitoria primera. 
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La Disposición transitoria primera, ¿se puede 
incluir, señor Solé? 

El señor SOLE TURA: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a vota- 
ción, pues, las enmiendas al apartado 2 del ar- 
tículo 37 al artículo 44 y a la Disposición transi- 
toria primera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 260 votos emitidos; 236 favorables; dos nega- 
tivos; 22 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
.enmiendas propuestas por el Senado respecto del 
apartado 2 del artículo 37 y las del artículo 44, 
ambos artículos según la nueva numeración, y a 
la Disposición transitoria primera. 

Se someten ahora a votación las enmiendas co- 
rrespondientes a la Disposición transitoria segun- 
da y a la Disposición transitoria novena. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Pedimos votación se- 
parada de la Disposición transitoria segunda res- 
pecto de la Disposición transitoria novena. 

El señor PRESIDENTE: Se votan las enmien- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
das a la Disposición transitoria segunda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 260 votos emitidos; 239 favorables; dos nega- 
tivos; 19 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto de 
la Disposición transitoria segunda. 

Se pone a votación la enmienda consistente en 
la incorporación de una nueva Disposición que 
sena la Disposición transitoria novena. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 260 votos emitidos; 257favorables; tres abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
enmienda del Senado consistente en la incorpora- 
ción de una nueva Disposición transitoria, que 
será la Disposición transitoria novena. 

La votación final de conjunto, prevista por el 
artículo 8 1 de la Constitución, tendrá lugar a las 
siete y media de la tarde; votación final de con- 
junto del Estatuto de Autonomía de Austurias. 

- A L  PROYECTO DE LEY ORGANICA 
DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA 
PARA CANTABRIA 

El señor PRESIDENTE: Sometemos ahora a 
votación las enmiendas del Senado respecto del 
proyecto de Estatuto de Autonomía para Canta- 
bria. 

Enmienda al preámbulo. (Pausa.) Enmienda al 
artículo 1 .O (Pausa.) 
Enmienda al artículo 3." (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: El Senado intro- 
duce un párrafo 2, nuevo, al artículo 3.0, que no- 
sotros solicitaríamos se votara separadamente del 
resto de los artículos citados por el señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Bien, sometemos a 
votación las enmiendas al preámbulo y al artícu- 
lo 1.0 Creo que el que sena párrafo primero, se- 
gún el Senado, no introduce ninguna modifica- 
ción. La enmienda me parece que consiste en la 
adición de un párrafo segundo. 

Sometemos a votación las enmiendas del Sena- 
do al preámbulo y al artículo 1 ." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 263 votos emitidos; 253favorables; uno nega- 
tivo; nueve abastenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto del 
preámbulo y el artículo 1 .O 

Se someten a votación las enmiendas del Sena- 
do al artículo 3." 

Comienza ia votación. (Puusa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 266 votos emitidos; 149 favorables; 103 nega- 
tivos; 14 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto del 
artículo 3.0 
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Enmiendas al articulo 10. (Pausa.) Tiene la pa- 
labra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Deseamos que se vote 
por separado respecto a los subsiguientes. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienta propuesta por el Senado respecto del 
artículo 10. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 266 votos emitidos; 222 favorables; 27 negati- 
vos; 17 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas del Senado al artículo 1 O. 

Enmiendas al artículo 1 1. (Pausa.) Enmiendas 
al artículo 16. (Pausa.) Se someten a votación 
conjunta las enmiendas a los artículos 1 1 y 16. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 264 votos emitidos; 222 favorables; dos nega- 
tivos; 40 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 

Enmienda al artículo 17. (Pausa.) Se somete a 

Comienza la votación. (Pausa.) 

enmiendas del Senado a los artículos 1 1 y 16. 

votación la enmienda del Senado al artículo 17. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 265 votos emitidos; 228 favorables; 17 negati- 
vos; 20 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda del Senado en relación con el artículo 
17. 

Enmiendas al artículo 19. (Pausa.) Se someten 
a votación las enmiendas del Senado respecto del 
artículo 19. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 264 votos emitidos; 232jiivorables; 32 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 

Enmiendas al artículo 22. (Pausa.) Se someten 
enmiendas del Senado al artículo 19. 

a votación las enmiendas del Senado al articulo 
22. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 266 votos emitidos; 2S4fivorables; uno nega- 
tivo; 11 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto del 
artículo 22. 

Tiene la palabra el señor Sol& 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, quie- 
ro pedir excusas a la Presidencia, pero por un 
error mío he mezclado en la misma votación co- 
sas que quería separar. Efectivamente, el artículo 
22 tiene vanas modificaciones, a los número 4,8  
y 16, y mi pretensión habría sido separar la del 
número 4 respecto de las otras. 

Quiero dejar constancia de que el sentido del 
voto no es exactamente éste. Nosotros queríamos 
votar «sí» a la enmienda introducida respecto al 
número 4 y votar «no» respecto a las enmiendas 
introducidas en los números 8 y 16 de este artícu- 
lo. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Senado 
consistente en la incorporación de un nuevo 
apartado al artículo 23. (Pausa.) Enmienda del 
Senado consistente en la incorporación de un 
nuevo artículo 24. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Deseamos que la pro- 
puesta de nuevo artículo 23 se vote aparte. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 

Comienza la votación. (Pausa.) 
la enmienda del Senado al articulo 23. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 265 votos emitidos; 253 favorables; cuatro ne- 
gativos; siete abstenciones; un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda del Senado al articulo 23. 

Se somete ahora a votación la enmienda con- 
sistente en la incorporación de un nuevo artículo 
24, en la parte que no esta ya prejuzgada por la 
votación anterior. 

¿Podemos incorporar más artículos a efectos de 
votación? (Asentimiento.) 
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Se someten a votación las enmiendas a lo que 
ya sena artículo 25, según la numeración del Se- 
nado. 

Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, nues- 
tro grupo está de acuerdo en votar conjuntamente 
la propuesta del nuevo artículo 24 y las enmien- 
das al apartado 1 del artículo 25, es decir, a la le- 
tra b) y a la letra m), que es nueva; en cambio pe- 
diríamos votación separada del apartado 2 de di- 
cho artículo. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción la enmienda del Senado consistente en la 
adición de un nuevo artículo 24, y las enmiendas 
que afectan al apartado 1 del artículo 25, en sus 
letras b) y m). 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 264 votos emitidos; 232favorables; tres nega- 
tivos; 29 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas del Senado consistentes en la incorpo- 
ración de un nuevo artículo 24 y las que afectan 
al apartado 1 del que ya sena, como consecuencia 
de la enmienda anterior, artículo 2 5. 

Se someten ahora a votación las enmiendas del 
Senado al apartado 2 del que ya es artículo 25. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 263 votos emitidos; 253 favorables; dos nega- 
tivos; ocho abstenciones. 

Ei señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las 
enmiendas del Senado al apartado 2 del que ya es 
articulo 2 5.  

A partir de ahora seguimos la numemción de 
los artículos según resulta de la incorporación del 
nuevo artículo 24; por consiguiente, numeración 
del Senado. 

Enmiendas al artículo 26. (Pausa.) Se someten 
a votación las enmiendas al artículo 26. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 263 votos emitidos; 234 favorables; 20 negati- 
vos; nueve abstenciones. 

El señor PRESIDENTF: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado en relación 
con el artículo 26. 

Enmiendas al artículo 37. (Pausa.) Se someten 
ahora a votación las enmiendas del Senado al ar- 
tículo 37. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 265 votos emitidos; 252favorables; dos nega- 
tivos: 11 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 

Enmiendas al artículo 42. Se someten a vota- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

enmiendas del Senado al artículo 37. 

ción. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 266 votos emitidos; 231 favorables; 21 negati- 
vos; 14 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas al artículo 42. 

Enmiendas a los artículos 43,45 y 56, a la Dis- 
posición adicional y a la Disposición transitoria 
segunda. Se someten a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 266 votos emitidos; 256 favorables; dos nega- 
tivos; ocho abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas del Senado a los artículos 43,45 y 56, 
así como a la Disposición adicional y a la Dispo- 
sición transitoria segunda. 

Enmiendas a la Disposición transitoria cuarta. 
El señor Cuartas tiene la palabra. 

El señor CUARTAS GALVAN: Sí, señor Pre- 
sidente, creo que existe un error en la Disposición 
transitoria tercera, ya que hace referencia al ar- 
tículo 30 y pienso que debería hacerla al artículo 
3 1, quizá como consecuencia de la introducción 
del artículo 24 nuevo, salvo que la nueva relación 
de artículos me conduzca a error. 

El señor PRESIDENTE: Se hará la revisión a 
efectos de acomodar la totalidad del texto a la 
nueva numeración que resulta de la introducción 
del nuevo artículo acordado con anterioridad. 
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Había enunciado las enmiendas a la Disposi- 
ción transitoria cuarta y añado las de la Disposi- 
ción transitoria quinta. 

El señor Solé tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, res- 
pecto a la Disposición transitoria quinta, quisiera 
hacer una consulta a la Presidencia para ver si me 
puede aclarar una duda, porque creo que la re- 
dacción de la enmienda del Senado es confusa. Es 
decir, lo que añade la enmienda del Senado es 
que, respecto al período de la Asamblea provisio- 
nal, el presidente de la Diputación Regional se 
elegirá también conforme al artículo 16.2, y se 
añade «sin que sea de aplicación el Último parra- 
fo del segundo punto del citado artículo en lo que 
a limitación de tiempo se refiere». Pero ocurre 
que en el artículo 16.2, el Último párrafo propia- 
mente del apartado 2 es el que dice que el manda- 
to de la nueva Asamblea durará, en todo caso, 
hasta la fecha en que debiera concluir el de la pri- 
mera. No sé si se refiere a esto o al inciso anterior, 
que también contiene una previsión temporal. 

El señor PRESIDENTE: La Memoria remitida 
por el Senado explica así la propuesta: «En la 
Disposición transitoria quinta se ha añadido un 
inciso final disponiendo la no aplicación a la 
Asamblea. Regional provisional de la limitación 
de tiempo establecida en el artículo 16.2 del Esta- 
tuto». 

Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, me 
parecía que no quedaba claro y era preciso acla- 
rarlo públicamente. 

El señor PRESIDENTE: Enuncio también las 
enmiendas a la Disposición final. 

Sometemos a votación primero las enmiendas 
del Senado a las Disposiciones transitorias cuarta 
y quinta. Repito, se someten a votación las en- 
miendas del Senado a las Disposiciones transito- 
rias cuarta y quinta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 264 votos emitidos; 225 favorables; cinco ne- 
gativos; 32 abstenciones; dos votos nulos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas del Senado a las Disposiciones transi- 
torias cuarta y quinta. 

Se someten a votación, por último, las enmien- 
das del Senado a la Disposición final. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 265 votos emitidos; 256 favorables; uno nega- 
tivo; ocho abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto a la 
Disposición final. 
La votación final de conjunto del Estatuto de 

Autonomía para Cantabria, prevista por el ar- 
tículo 8 1 de la Constitución, tendrá lugar a partir 
de las siete y media, inmediatamente después de 
la correspondiente al Estatuto de Autonomía 
para Asturias. 

- AL PROYECTO DE LEY DE CREACION 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE HI- 
DROCARBUROS 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Sena- 
do al proyecto de Ley de creación del Instituto 
Nacional de Hidrocarburos. 

Enmiendas del Senado al artículo 2.0. 
Tiene la palabra el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, pediríamos votación separada del primer 
párrafo respecto del segundo. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción las enmiendas del Senado al artículo 2.O, en 
cuAnto figuran en el párrafo primero del texto 
del Senado. 

Comienza la votación. (Pausa.) . 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 266 votos emitidos; 252favorables; diez nega- 
tivos: cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las 
enmiendas del Senado al artículo 2.0, en cuanto 
figuran en el párrafo primero del texto del Sena- 
do. 

Se somete ahora a votación la enmienda pro- 
puesta por el Senado y consistente en la incorpo- 
ración de un párrafo segundo a este artículo 2.0. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
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do: 267 votos emitidos; 260 favorables; uno nega- 
tivo: seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan también 
aprobadas las enmiendas del Senado consistentes 
en la incorporación del párrafo segundo. 

Han quedado, por tanto, aprobadas la totalidad 
de las enmiendas propuestas respecto del artículo 
2.0 de este proyecto de ley. 

Enmiendas al artículo 4." y al artículo 9.". Se- 
ñor Sotillo, ¿artículo 4.0 sólo? 

El señor SOTILLO MARTI: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
c i h  las enmiendas al artículo 4.0. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 267 votos emitidos; 261 favorables; uno nega- 
tivo: cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas del Senado correspondiente al artícu- 
lo 4." 

Se someten a votación las enmiendas corres- 
pondientes al artículo 9.0, 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 266 votos emitidos; 259favorables; siete abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado con respecto 
del artículo 9.". 

Enmiendas al articulo 10. Se someten a vota- 
ción las enmiendas del Senado al artículo 10. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 264 votos emitidos; 32favorables; 225 negati- 
vos; siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 

Se someten a votación las enmiendas del Sena- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

las enmiendas del Senado al artículo 10. 

do al artículo 13. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: 265 votos emitidos; 11 1 favorables; 149 nega- 
tivos; cinco abstenciones, 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas al artículo 13. 

Enmiendas al artículo 16 y a la Disposición 
adicional primera. 

Se someten a votación conjunta las enmiendas 
al artículo 16 y a la Disposición adicional prime- 
ra. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 264 votos emitidos; 250 favorables; 11 negati- 
vos; dos abstenciones; un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas del Senado al artículo 16 y a la Dispo- 
sición adicional primera. 

Se somete ahora a votación la enmienda por la 
que se propone la supresión de la Disposición 
adicional tercera. 

Enmienda del Senado a la Disposición adicio- 
nal tercera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 265 votos emitidos; 141 favorables; 112 nega- 
tivos; nueve abstenciones: tres votos nulos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda del Senado consistente en la supresión 
de la Disposición adicional tercera y aceptadas, 
en consecuencia, las que tienen simplemente por 
objeto ajustar correlativamente la numeración de 
las siguientes. 

Enmienda a la Disposición final primera. En- 
mienda consistente en la incorporación de una 
nueva Disposición final, que sena la sexta..Se so- 
meten a votación conjunta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 262 votos emitidos; 253 favorables; cinco ne- 
gativos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto de 
la Disposición final primera, así como la consis- 
tente en incorporar una nueva Disposición final, 
que será la Disposición final sexta. 

En los términos resultantes de incorporar las 
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enmiendas que han sido aceptadas al texto ini- 
cialmente aprobado por el Congreso, queda defi- 
nitivamente aprobado el proyecto de Ley de crea- 
ción del Instituto Nacional de Hidrocarburos. 

Se suspende la sesión por veinte minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 

¿Señor Ministro? 
(Pausa.) 

El señor MINISTRO ADJUNTO AL PRESI- 
DENTE (iamo de Espinosa y Michels de Cham- 
pourcin): Señor Presidente, para una cuestión de 
orden. En primer lugar, puesto que es la primera 
vez que intervengo en mi condición de portavoz 
del grupo, decir y anunciar ante la Cámara que a 
partir de este instante renuncio a hacer uso del 
derecho que me asiste como Ministro en relación 
con el artículo 60 del Reglamento. Creo que esto 
da una mayor clarificación al debate de la Cáma- 

En segundo lugar, señor Presidente, figura en el 
orden del día ahora el proyecto de Ley de supre- 
sión del Organismo Autónomo Medios de Comu- 
nicación Social del Estado. En relación con este 
punto, señor Presidente, y si la Presidencia y los 
demás grupos de la Cámara estuvieran confor- 
mes, rogaría, en nombre de mi grupo parlamenta- 
rio, que pudiera posponerse al debate de mañana 
o de pasado, es decir, en esta misma semana, pero 
en la hora y en la sesión que el señor Presidente 
estime oportuno. 

ra. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay objeción por 
parte de algún grupo parlamentario? (Pausa.) Se 
tramitará en la tarde de mañana, puesto que el 
horario correspondiente a la tarde del jueves ya 
está dedicado a otras cuestiones, como ha anun- 
ciado la Presidencia al comienzo de la sesión de 
esta tarde. Entonces, mañana por la tarde, sin 
perjuicio de que viéramos otros temas, si hubiera 
lugar a ello, veríamos el tercero de los decretos- 
leyes, es decir, el que se publica hoy en el (&le- 
tín Oficial del Estado)), las enmiendas del Senado 
relativas al proyecto de Ley de Salas de Exhibi- 
ción y el proyecto de Ley sobre Medios de Comu- 
nicación Social del Estado. 

DICTAMENES DE LA COMISION DE ASUN- 
TOS EXTERIORES: 

- SOBRE TRATADO DE AMISTAD Y COO- 
PERACION ESPAÑA-GUINEA ECUATO- 
RIAL 

El señor PRESIDENTE: Pasamos ahora al dic- 
tamen de la Comisión de Asuntos Exteriores rela- 
tivo al Tratado de Amistad y Cooperación Espa- 
ña-Guinea Ecuatorial. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Pérez-Llorca y Rodrigo): Señor Presi- 
dente, señorías, el Tratado de Amistad y Coope- 
ración entre España y Guinea Ecuatorial, cuya 
aprobación se somete al Congreso, es sin duda un 
hito de importancia en las relaciones entre ambos 
países. Representa, por un lado, la desembocadu- 
ra de una etapa de intensa y rápida colaboración 
bilateral y, por otro, constituye el comienzo de lo 
que debe ser una nueva fase que ha de quedar ca- 
racterizada por la institucionalización de la coo- 
peración y la puesta en servicio de nuevas metas 
y, por tanto, el eje de unas relaciones reanudadas 
hace poco más de dos años tras la desaparición de 
un régimen cuya evolución excluyó el mutuo en- 
tendimiento. 

Antes de analizar los rasgos básicos del Trata- 
do, creo necesario realizar una breve síntesis de 
los orígenes y razones que condujeron a su con- 
clusión, que significó de alguna manera el reen- 
cuentro entre dos pueblos que habían estado se- 
parados. 

La situación de base con la que se encuentran 
las posibilidades de la política española democrá- 
tica está configurada por los rasgos básicos de la 
situación de Guinea Ecuatorial, el país con el que 
se firma este convenio en el verano de 1979, que 
eran resumidamente: una caída vertiginosa de la 
producción, la inexistencia de infraestructura or- 
ganizativa y administrativa mínimas, el desabas- 
tecimiento generalizado de productos básicos, el 
mínimo funcionamiento de los canales de distri- 
bución, los precios elevados para los muy escasos 
artículos de consumo disponibles, la inexistencia 
de una red operativa de transportes y comunica- 
ciones, el desmoronamiento de la estructura sani- 
taria, la inactividad económica, la falta de cua- 
dros medios y superiores, etcétera. 

Este proceso llevaba a una destrucción de lo 
que podía haber sido el Estado de la nación ecua- 
toguineana, con la disolución de toda urdimbre 
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social, la desmembración y fragmentación de la 
sociedad, que estaba en aquel momento obsesio- 
nada por la supervivencia diaria. Junto a esto 
existía una devaluación de la vida humana, una 
descomposición de las instituciones, una aliena- 
ción cultural de todo un pueblo, resultante del ré- 
gimen que tuvo que padecer durante más de un 
decenio. Esta era la situación existente en el vera- 
no de 1979. 
La respuesta del Gobierno español, respuesta 

en nombre de la sociedad española, fue inmediata 
y, ya en la primera decena de ese mes de agosto, 
se desplazó a Malabo el secretario de Estado de 
Asuntos Exteriores en un avión de las Fuerzas 
Aéreas que transportaba una importante canti- 
dad de medicinas y alimentos, primera ayuda 
prestada en esta fase por el pueblo español al pue- 
blo de Guinea Ecuatorial. 

Se plantea entonces un reto dificil al Gobierno 
español, al que se decide hacer frente con toda de- 
cisión, aun cuando no se escapan las grandes difi- 
cultades que habían y han de afrontarse para en- 
cauzar de manera comcta y fructífera una políti- 
ca de ayuda y cooperación que se pretende instm- 
mentar, en aquel momento, sobre todo con gran 
rapidez y siempre con eficacia. 

Las razones de la decisión son claras. Primero y 
fundamentalmente, una motivación humanitaria 
-acudir en auxilio del pueblo ecuatoguineanw 
constituye el primer objetivo; en segundo lugar, 
motivaciones de orden político, lti decidida vo- 
luntad de reanudar las relaciones 'con Guinea 
Ecuatorial, una vez desaparecidas las circunstan- 
cias políticas que originaron su suspensión; vo- 
luntad basada en la necesidad de hacer frente a 
los imperativos de una relación histórica que ha 
creado vínculos especiales de solidaridad entre 
ambos pueblos. El Gobierno español respondía a 
una llamada urgente, imperiosa, clara, del pueblo 
y del nuevo régimen guineano. 
De acuerdo con este planteamiento, ya a fina- 

les del mes de septiembre de 1979, se constituyó 
un primer grupo de trabajo integrado por repre- 
sentantes de varios Ministerios, cuya primera ta- 
rea consistió en asentar las bases sobre las que ha- 
bría de configurame el futuro de las relaciones de 
cooperación hispano-ecuatoguineana. 
Las cuestiones principales a las que había que 

hacer frente eran la existencia de compromisos 
bilaterales incumplidos, procedentes de acuerdos 
firmados desde la independencia; el problema 
planteado por la desarticulación del Estado y la 

inexistencia de una Administración organizada, 
los problemas socioeconómicos a que antes me 
he referido y las deficiencias estructurales básicas 
que se resumían en la inexistencia de un sistema 
sanitario, la carencia de los servicios públicos ele- 
mentales y el colapso de la actividad económica. 

Estos tres grupos de problemas condicionaron 
el enfoque que se iba a dar a la ayuda y coopera- 
ción españolas, y constituyeron el telón de fondo, 
el catálogo de prioridades que dirigía la planifica- 
ción de los progrmas de ayida en Guinea Ecuato- 
rial. 

En definitiva, tomando como referencia los 
elementos antes citados, los criterios generales 
que, tanto desde el punto de vista político como 
técnico, orientaron y orientan en esta fase la coo- 
peración, sena en primer lugar, por lo que res- 
pecta a los compromisos contraídos en el pasado 
y pendientes de ejecución, el entender que para 
reiniciar una tarea de estrecha colaboración era 
necesario liquidar las secuelas de incumplimien- 
tos pasados, con objeto de afirmar unas bases sóli- 
das para el desarrollo en el futuro de las relacio- 
nes entre ambos países. Así se llega, y es una de 
las bases de la firma, a la conclusión del Tratado 
de Amistad y Cooperación que recoge, en gran 
parte, los compromisos pasados. , , 

En segundo lugar, la cooperación española se 
ha concentrado en la asistencia, en la colabora- 
ción, para la puesta en marcha de la propia Ad- 
ministración del Estado ecuatoguineano. Ha sido 
éste uno de los retos más dificiles y continúa sien- 
do uno de los objetivos más importantes a los 
que, con reanudado esfuerzo, tiene que hacer 
frente la cooperación española en Guinea Ecua- 
torial. 

Quiero puntualizar que, en toda esta labor, 
nada habría sido posible sin el esfuerzo abnegado 
de los cooperantes españoles, entonces enviados, 
de los ahora también residentes en aquella Repú- 
blica, quienes hasta este momento no han tenido 
facultades ejecutivas, habiéndose limitado a una 
función de asesoramiento en lo que a la labor ad- 
ministrativa se refiere. 

En tercer lugar, la cooperación española ha Ile- 
vado a cabo una serie de programas de ayuda 
concreta, cuyo objetivo ha sido contribuir a la re- 
solución de los principales problemas sociales y 
socio-económicos de Guinea Ecuatorial. No se 
puede realizar en este momento una enumera- 
ción prolija, que sería y debe ser, señor Presiden- 
te, objeto de un estudio más detenido por parte de 
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la Comisión de Asuntos Exteriores, a la que yo 
personalmente, junto con mi equipo de colabora- 
dores, me brindo desde ahora; sí quiero señalar 
cuáles han sido los puntos esenciales. 

En primer lugar, el apoyo y la asistencia directa 
a la población, que se ejemplificó en hacer, en- 
tonces, el suministro de ayuda alimentaria; desde 
el año 1979 ha representado una cifra de unos 
500 millones de pesetas y una cantidad de 40 to- 
neladas de alimentos, todo ello, naturalmente, 
dentro de las previsiones presupuestarias que a 
estos fines han existido en cada momento. 

En el terreno de la sanidad, el reacondiciona- 
miento de los principales hospitales del país; el 
mantenimiento de unos 80 cooperantes por parte 
de la Cruz Roja española entre médicos, ATS y 
personal de apoyo que, distribuidos por toda la 
geografia de aquella República, proporciona au- 
xilio médico a la población ecuatoguineana. 
También se han suministrado medicinas, alimen- 
tos infantiles y se han realizado campañas de va- 
cunación. 

En el campo educacional, el esfuerzo registra- 
do ha sido verdaderamente notable, habiéndose 
desplazado un número superior al centenar de 
profesores y maestros de aquella República que 
imparten sus enseñanzas no sólo en las ciudades 
de Malabo y Bata, sino en todo el temtorio de 
aquel país y en la inmensa mayoría de las pobla- 
ciones del continente en la zona del no Muni. La 
enseñanza abarca el nivel primario, secundario y 
técnico, y los expertos del Ministerio de Educa- 
ción asesoran a aquellas autoridades en los temas 
relativos a orientación y programación de la en- 
señanza. Un capítulo especial merece también el 
esfuerzo que está realizándose en la instrumenta- 
ción de un programa de concesión de becas a es- 
tudiantes ecuatoguineanos para que cursen estu- 
dios universitarios en nuestro país. 

Este énfasis en la formación de los cuadros 
ecuatoguineanos no se limita exclusivamente al 
campo universitario, sino que la práctica totali- 
dad de los Ministerios españoles que prestan co- 
laboración en Guinea Ecuatorial han procedido a 
la organización de cursos de perfeccionamiento 
para técnicos y funcionarios ecuatoguineanos. La 
entrada en funciones en la República de Guinea 
Ecuatorial de la Universidad de Educación a Dis- 
tancia y la organización de cursos de formación 
profesional, que incluyen la instalación y monta- 
je de centros en aquel país por parte de expertos 
del Ministerio de Trabajo, completan un esfuerzo 

educativo y cultural sobre cuyos resultados a lar- 
go plazo tenemos que tener puestas fundadas es- 
peranzas. En los campos de asesoría y transfor- 
mación se ha realizado también una labor de coo- 
peración en materia de seguridad. 

En definitiva, el bosquejo resumido de la coo- 
peración habría que llevarlo a decir que en la for- 
mulación y aplicación de una política de coope- 
ración con Guinea Ecuatorial, el Gobierno espa- 
ñol ha manifestado también, tanto ante los Go- 
biernos de países amigos como en todos los foros 
internacionales, la necesidad, nuestro propio de- 
seo, de que la solidaridad con Guinea Ecuatorial 
no se limite al esfuerzo español, sino que reciba 
una mayor extensión. No mantenemos allá una 
postura excluyente ni exclusiva y es de esperar 
que la cooperación de otros organisinos interna- 
ciones contribuya al florecimiento de la nación. 
A esos efectos, estamos dispuestos a prestar nues- 
tro apoyo a las iniciativas de carácter multilateral 
que puedan emprenderse en beneficio de Guinea 
Ecuatorial y, muy notablemente, en la Conferen- 
cia de Donantes. 

Esta política de cooperación ha servido tam- 
bién para contrastar nuestra posibilidad y cono- 
cer nuestras carencias organizativas en el campo 
de la cooperación. Se trata de una política de coo- 
peración que tendremos que extender y que ten- 
drá que llevarse no con esta intensidad pero, si 
con este esfuerzo, a otros países africanos y, natu- 
ralmente, con otras características, a otros países 
iberoamericanos, política que ha constituido, por 
tanto, una buena experiencia en este sentido. 

Se puede resumir la política de cooperación 
cronológicamente en tres fases. Una primera fase 
que abarcaría de agosto del 79 a enero del 80, en 
la que se produce lo que se llamó «ayuda de 
emergencia», que se caracterizó, fundamental- 
mente, por el envío de ayuda humanitaria y por 
la respuesta a peticiones específicas y urgentes 
realizadas por el Gobierno ecuato-guineano. 

Una segunda fase incluye los años 80-8 1, en la 
que se sientan bases y se articulan los programas 
de cooperación a medio y largo plazo; se produce 
el tránsito de la fase de la ayuda a la fase de la 
cooperación propiamente dicha. Y es en este año 
y medio cuando ambas partes acuerdan las vías y 
modalidades por las que va a discumr la coopera- 
ción. 

En el momento actual, la experiencia adquiri- 
da tras dos años de presencia en el país, largos 
años, y la necesidad de reorientar los programas 
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de cooperación en determinados sectores, acon- 
sejan adoptar una nueva política de Cooperación, 
una serie de medidas y decisiones, con objeto de 
incrementar la eficacia de la acción española. Esa 
sena la decisión que ya llevó el 8 de mayo, al asu- 
mir el Ministerio de Asuntos Exteriores la direc- 
ción de la cooperación con Guinea, a la creación 
de la Oficina de Cooperación con Guinea Ecua- 
torial, que se puede llamar el primer esfuerzo de 
institucionalización española de la voluntad de 
cooperación. 
Y habría que acometer una tercera fase que 

debe quedar caracterizada por la racionalización 
y búsqueda de la mayor eficacia posible en nues- 
tras relaciones con Guinea Ecuatorial. Tras el 
tiempo transcurrido desde el 79 se han podido 
evaluar, con mayor precisión, las dificultades, las 
carencias, por una y otra parte, que aún persisten 
para un mayor aprovechamiento de la colabora- 
ción española y los frenos que aún impiden una 
Óptima evolución de la situación de Guinea 
Ecuatorial. 

En este sentido, la política española se orienta 
al perfeccionamiento; se orienta a redoblar el es- 
fueno en el sentido de nuestra propia organiza- 
ción, en el sentido también de aquellas caracterís- 
ticas organizativas por parte del país recipienda- 
rio de la ayuda, que permitan que la cooperación 
sea aún más eficaz, no sólo en el campo del alivio 
de la solución de los problemas socio- 
económicos, sino en el campo de la construcción 
de un Estado de seguridad y de Derecho en Gui- 
nea Ecuatorial que permita el progreso para to- 
dos sus ciudadanos. 

Este es el contexto en el que debe insertarse el 
Tratado de Amistad y Cooperación. Las caracte- 
rísticas del Tratado pueden ceñirse muy resumi- 
damente a los siguientes puntos: en primer lugar, 
constituye un texto legal Único, base, un tratado 
marco que regula jurídicamente y de un modo 
uniforme las relaciones de cooperación entre am- 
bos países. Es un requisito, no suficiente, pero sí 
necesario para una buena cooperación, y es un 
requisito que está avalado por la experiencia de 
muchos años y países. 

En segundo lugar, recoge las obligaciones pen- 
dientes derivadas de los compromisos que se ad- 
quirieron en el pasado. 

En tercer lugar, enmarca y regula jurídicamen- 
te los programas de cooperación que se han desa- 
rrollado desde agosto del 79 hasta octubre del 80, 

en el momento de la firma del Tratado y que se 
recogen como anejos. 

En cuarto lugar, constituye el marco legal bási- 
co en el que pueden incluirse hacia el futuro to- 
dos aquellos acuerdos que se adopten para desa- 
rrollar la cooperación entre ambos países. Se 
constituye de esta manera un marco institucional 
permanente pero flexible, que no condiciona las 
modalidades, ni la intensidad, ni la forma de la 
cooperación. Estamos ante un acuerdo que per- 
mite la incorporación al mismo de las modifica- 
ciones que por la evolución normal de la coope- 
ración deban recogerse. 

En lo institucional crea una comisión mixta 
que anualmente ha de proponer, recoger y super- 
visar la planificación, ejecución y supervisión de 
los programas de cooperación entre ambos paí- 
ses. 

En definitiva, señorías, estos han sido, muy 
brevemente expuestos, los orígenes, objetivos, de- 
sarrollo y problemática de la cooperación espa- 
ñola en Guinea Ecuatorial y las génesis y la natu- 
raleza del Tratado cuya aprobación se solicita de 
este Congreso. 

Convendría afirmar que, entre las muchas ac- 
ciones de la política exterior, es ésta, la de la coo- 
peración con Guinea Ecuatorial, precisamente 
por la dificultad del reto, por el valor moral de los 
vínculos y de las responsabilidades que unen a 
nuestra nación con aquella nación, pór la posibi- 
lidad de que esa cooperación mantenida con te- 
són, sostenida con las mejoras necesarias que se 
van haciendo visibles por el camino de la expe- 
riencia, una acción exterior española que puede 
permitir la creación de las condiciones para un 
Estado perfectamente autosuficiente, perfecta- 
mente viable, para un Estado hispánico que man- 
tenga nuestra lengua y nuestra cultura en aquel 
punto del golfo de Biafra, que sea en el futuro el 
modelo y también la escuela de nuestra política 
de cooperación con otros pueblos. 

Conscientes por tanto, señor Presidente, de las 
dificultades de esta política de cooperación, sobre 
la que sin duda tendremos que volver en el seno 
de la Comisión de Asuntos Exteriores, conscien- 
tes también de la necesidad de la aprobación de 
este Tratado, el Gobierno pide a SS. SS. su apro- 
bación.. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor PRESIDENTE: Hay mantenida una 

enmienda de totalidad por el Grupo Parlamenta- 
rio Mixto. 
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Tiene la palabra, para su defensa, el señor Ta- 
mames. 

El señor TAMAMES GOMEZ Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, la enmienda 
que preparé respecto de este Tratado de Amistad 
y Cooperación es muy breve, y en su texto dice 
así: «Retirado el Tratado de su discusión con el 
Congreso hasta tanto el Gobierno no informe so- 
bre sus propósitos políticos en las relaciones en- 
tre España y Guinea Ecuatorial». «Motivación: 
Actualmente, la política del Gobierno es suma- 
mente confusa en relación con la República de 
Guinea Ecuatorial y, sin otro ánimo que conse- 
guir un máximo de transparencia para las buenes 
relaciones entre ambos pueblos, el Gobierno 
debe informar al Congreso.» 

Ante todo, quem'a agradecer la intervención 
del señor Ministro de Asuntos Exteriores. En par- 
te, el propósito de la enmienda presentada em- 
pieza a cumplirse, aunque sea formalmente y de 
manera, en mi opinión, insuficiente, pero que- 
m'a, señor Presidente, al empezar esta interven- 
ción, que voy a tratar de abreviar, poner de relie- 
ve que el Tratado de Cooperación entre España y 
Guinea Ecuatorial se firmó nada menos que el 23 
de octubre de 1980, se insertó en el «Boletín de 
las Cortes Generales» el 4 de septiembre de 198 1, 
y llega a este Pleno el 15 de diciembre de 1981, 
después de insistir mucho; es decir, un año, un 
mes y veintitrés días después. 
Y lo que hay que preguntarse, entonces, es para 

qué sirve el precepto constitucional que dice que 
los tratados internacionales deben ser ratificados, 
cuando un Tratado como éste llega más de un 
año después de haberse firmado. 

Es lamentable que haya tan poca prisa para es- 
tos asuntos y haya, en cambio, tanta prisa para 
asuntos como el de la OTAN, en el que la ratifi- 
cación o la adhesión al Tratado de Washington 
ha sido un ejemplo de celeridad. Lo que pasa es 
que aquí el Gobierno no nos informa suficiente- 
mente de lo que está pasando en Guinea Ecuato- 
rial y de cuáles son nuestras responsabilidades y 
peligros allí. 
Yo creo que la exposición del señor Ministro 

de Asuntos Exteriores ha sido insuficiente. El 
mismo lo ha dado a entender cuando ha dicho 
que una exposición más prolija se podría hacer 
en la Comisión de Asuntos Exteriores. La verdad 
es que cuando se pidió en la Comisión de Asun- 
tos Exteriores, el 30 de septiembre, allí no se dio 

ninguna información, ni prolija ni no prolija. Es 
decir, no se dijo prácticamente nada por p q e  del 
portavoz, en ese momento, del Gobierno y del 
Partido de UCD. 

Tendría que decir, además, que la información 
que hoy nos ha dado el señor Ministro es incluso 
inferior en cantidad y en detalle a la que figura en 
una pregunta formulada por el señor Fraga en 
septiembre de 198 1 y contestada el pasado 10 de 
noviembre. La contestación dada al señor Fraga 
es más amplia que la información presentada en 
este momento por el señor Ministro. 
Yo creo que, en realidad, en la contestación del 

señor Ministro se han hecho algunas observacio- 
nes que venían al hilo del Tratado, evidentemen- 
te, pero los temas importantes han quedado en la 
oscuridad. Es decir, no se sabe exactamente cuál 
es el papel de España dentro del cúmulo de pre- 
siones que allí hay de pequeñas, medias y grandes 
potencias; no se sabe, por ejemplo, cuál es el pa- 
pel de España en la formación de la guardia per- 
sonal del Presidente de Guinea Ecuatorial, ni en 
la formación de cuadros militares o paramilita- 
res; ni se sabe prácticamente nada sobre la suerte 
de los españoles en Guinea Ecuatorial, que es un 
tema que realmente nos debe preocupar también. 

En lo que discrepo por entero, señor Ministro, 
es que esto pueda servimos de experiencia para el 
futuro de nuestras relaciones con los países lati- 
noamericanos. Si hoy nos presentamos a los paí- 
ses latinoamericanos con la experiencia de coo- 
peración que tenemos con Guinea podríamos te- 
ner muy serios disgustos, porque no es ninguna 
experiencia realmente presentable. 

La verdad es que todos tenemos que estar preo- 
cupados por las relaciones con Guinea Ecuato- 
rial, porque aunque sea un país pequeño, sin em- 
bargo, es una nación soberana y las relaciones 
con naciones soberanas son siempre igualmente 
importantes. Nos debe preocupar, porque yo creo 
que como diputados tenemos la obligación de sa- 
ber qué está sucediendo, porque si no se nos va a 
decir el día de mañana, si hubiera, por desgracia, 
un golpe o una involución política, que qué se ha 
hecho en relación con los problemas de Guinea. 
Y como esto no es nada que pueda ser, por así de- 
cirlo, imposible, debemos saber exactamente qué 
está pasando allí. 

España tiene un compromiso histórico con 
Guinea, España ha sido una potencia colonizado- 
ra, España cometió bastantes errores en el mo- 
mento de la descolonización, errores que, en rea- 
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lidad, muchas veces eran posiciones de mantener 
ciertas posturas de hegemonía mal entendidas, et- 
cétera. Además, las relaciones con Guinea tienen 
una importancia grande porque es el único país 
formalmente descolonizado por parte de España 
-el caso del Sahara es otro tema completamente 
distinto y si cabe todavía más ignominio- y en 
realidad se puede decir que ahí se está jugando el 
prestigio de España de cara al continente africa- 
no, de cara a la Organización de la Unión Africa- 
na, de cara a nuestras relaciones con los países 
africanos y, también, en relación con los temas 
que, periódicamente, se plantean en esta Organi- 
zación respecto de Canarias. 

Existen, ademá;, las relaciones de solidaridad 
con un país del Tercer Mundo que, precisamente 
por ser de dimensión reducida, si'tuviésemos una 
buena organización como país cooperante, como 
país que ayuda, aquello podrá funcionar acepta- 
blemente. Pero es que nuestra organización no es 
ni mucho menos aceptable. 

En la contestación que el Gobierno daba al se- 
ñor Fraga aparecen algunas observaciones sobre 
el funcionamiento de empresas mixtas, como son 
la Compañía Mixta Guineoespañola de Petró- 
leos, o la Compañía Mixta Guineoespañola de 
Minas, pero son meramente expresiones de que 
se han constituido esas compañías. ¿Qué están 
haciendo en realidad? ¿Es que España esta contri- 
buyendo a levantar el mapa de los recursos natu- 
rales de Guinea o a consolidar los conocimientos 
existentes anteriormente? Sobre esto, nada se nos 
ha dicho. 

¿Vamos a tener la posibilidad de despejar las 
incógnitas, no para explotarlo, sino sencillamen- 
te para que ese país conozca lo que tiene y los pe- 
ligros que se ciernen sobre él en función de lo que 
tiene? Porque, en realidad, las amenazas que ha 
habido sobre la propia soberanía de Guinea en el 
pasado son en base a posibilidades de existencia 
de petróleo, de otros recursos mineros, etcétera, o 
la existencia de recursos, por ejemplo, de pesca, o 
de posibilidades de convertir a isla de Bioko, 
nombre actual de la antigua isla de Fernando 
Poo, en una plataforma comercial para todo el 
golfo de Guinea, que yo creo que debemos seguir 
llamando de Guinea y no de Biafra, porque, ade- 
más, es una pequeña parte del golfo de Guinea. 
Sobre esto no se nos dice nada. 

Realmente, un país que está ayudando a otro 
tiene que tratar, primero, de darle un mapa de sus 
posibilidades y no mantener en secreto indefini- 

do, después de meses de constituirse estas socie- 
dades, qué es lo que realmente se está consiguien- 
do en cuanto a información. 

En las informaciones facilitadas por el Gobier- 
no, tanto en las escritas como en la presentada 
hace un momento por el señor Ministro, no se 
dice nada sobre la situación de la agricultura.en 
Guinea. Hay ahí decenas de miles de hectáreas, 
que teóricamente pertenecen a plantadores espa- 
ñoles, que fueron abandonadas furante el período 
de Macías, españoles a los que, después, el Go- 
bierno les garantizó el retorno. Muchos retoma- 
ron -y, desde luego, no va a ser este diputado el 
que plantee un determinado régimen de propie- 
dad para esas explotaciones agrícolas, que será 
muy libre el Gobierno de Guinea de decidir el ré- 
gimen de propiedad-, pero es cierto que a estos 
españoles que retornaron no se les ha prestado 
asistencia, no se les ha atendido suficientemente, 
ni siquiera se han beneficiado, simplemente por 
ser españoles -aunque sea esto una rara observa- 
ción-, de los créditos concedidos para la renova- 
ción y la puesta en marcha de nuevo de las tierras 
antes abandonadas. 

En realidad, se puede decir que hay otros mu- 
chos problemas, como es el de que España no está 
realizando un esfuerzo para que el Gobierno de 
Guinea tenga un cuadro mínimo, por así decirlo, 
de respeto de los derechos humanos, ni tenga un 
cuadro mínimo de marco económico general al 
que se puedan referir las posibilidades de futuras 
inversiones. El régimen de propiedad sigue sin 
definirse; en la legislación sobre trabajo es lamen- 
table la situación de retorno a decretos sobre tra- 
bajo forzado que, por otra parte, no se cumplen 
-afortunadamente, podríamos agregar-; la ley 
de inversiones extranjeras resulta inaplicable, y el 
«ekuele», a pesar de las peticiones hechas por el 
Gobierno de Guinea de apoyo del Gobierno es- 
pañol a través de una reforma monetaria, sigue 
siendo, como allí se dice, un cromo sin valor. 

Es verdad que todas estas observaciones que se 
han hecho antes son parte de los programas in- 
cluidos como compendio al final de este Tratado 
de Cooperación, pero la realidad demuestra que 
aquel país sigue sin funcionar, y sigue sin funcio- 
nar porque, entre otras cosas, están, por ejemplo, 
las becas a las que ha hecho referencia verbal el 
señor Ministro, así como por escrito. Pero las be- 
cas se están convirtiendo en un mecanismo de 
ayuda a determinadas familias, a determinadas 
tribus, a determinadas minorías, para que luego 
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esos becarios, que disfrutan de unas vacaciones 
en España, vuelvan para ocupar altos cargos den- 
tro de la Administración guineana y para mos- 
trar, seguramente, en muchos casos, una inefica- 
cia por la falta de seguimiento de sus actividades 
en la propia España. 

También hay toda una serie de cuestiones en 
relación con lo que es el comportamiento de las 
autoridades guineanas frente a los cooperantes es- 
pañoles. Y aquí me voy a permitir, señor Presi- 
dente, leer unos párrafos de la información que 
he recibido sobre la situación allí: ¿Qué piensa 
hacer el Gobierno para que se acaben - d i c e  esta 
información- de raíz las humillaciones y arbi- 
trariedades que tienen que sufrir los españoles en 
general, y los funcionarios de cooperación en 
particular? Nos referimos a centenares de casos 
concretos que se repiten sistemáticamente: ca- 
cheos a la llegada; amenazas con armas de fuego; 
barreras de control militar en los accesos a las vi- 
viendas, que pueden precisarse horas en superar, 
prohibición de salir de la ciudad en que se reside, 
y, lo que ya es el colmo, prohibición de abando- 
nar el país sin un visado especial de salida, que 
debe ser concedido con la aquiescencia del fun- 
cionario guineano, del cual cada cooperante es- 
pañol depende, y que puede precisar de trámites 
que duren un mes o que no se concluyan jamás. 

Evidentemente, los resultados no son tanto el 
impedir que los españoles pasen un fin de semana 
en una ciudad de cualquier país vecino, como el 
multiplicar los sobornos y las trampas, lo que aún 
es más desprestigiante si cabe. Todo lo anterior, 
refiriéndose a atropellos de orden menor, sin refe- 
rimos a violencias físicas que han existido y no 
siempre de carácter leve. 

Sobre estos temas, en realidad no se ha infor- 
mado, y la verdad es que un país de 38 millones 
de habitantes, como nos dice ya, definitivamente, 
el censo de población, que tenemos con la extra- 
polación a diciembre de este año; un país de 38 
millones de habitantes, cuyo Estado, cuyo Go- 
bierno, no sabe organizar o no puede organizar 
-no me atrevo a pensar que no quiere organi- 
zar- la presencia de 400 cooperantes nacionales, 
de su origen, españoles, es una situación verdade- 
ramente criticable, y es una situación que, ade- 
más, se manifiesta, incluso, en las condiciones de 
vida de los españoles en situaciones muchas veces 
intolerables, cuando realmente, con un poco más 
de inteligencia, mejor organización y hablando 

claramente al Gobierno guineano, estas condicio- 
nes se podrían superar con rapidez. 

Señor Presidente, señoras y señores diputados, 
creo que la información del señor Ministro ha 
sido insuficiente; que allí hay muchos más pro- 
blemas; que hay problemas, incluso, de orden, de 
presencia todavía en la Administración de ele- 
mentos, como allí se dice, macistas, de matones, 
de situaciones de caciquismo, de situaciones de 
((gangw, etcétera. Y eso no digo que no sea un 
problema interno guineano, pero precisamente 
también se podría contribuir con la ayuda a refor- 
zar lo mejor de este país, a sanear su Administra- 
ción, a que el país tuviese un horizonte. En este 
sentido, por ejemplo, allí se lleva trabajando me- 
ses y no se ha acertado todavía, por la presencia 
española, a atender a un ruego del Gobierno gui- 
neano, que es presentarle un plan de desarrollo 
para saber dónde pueden invertir, en qué condi- 
ciones, o para organizar su sistema bancario y 
otra serie de cuestiones. Es lamentable que esto 
esté sucediendo; además, no tenemos informa- 
ción sobre el sentido de esa organización militar, 
de esa organización de cuadros aquí; de lo que 
fueron los viajes del general Sáenz de Santamana, 
qué información obtuvo; de los viajes del jefe de 
la Oficina de Cooperación con Guinea y en defi- 
nitiva, qué sentido tienen los últimos cambios en 
la Administración guineana. Todo respetando la 
soberanía. Aquí se puede dar una información 
sobre los peligros existentes, sobre la situación 
existente y la forma en que España puede ayudar 
a que, efectivamente - c o m o  decía el señor Mi- 
nistro de Asuntos ExterioreJ-, haya un Estado, 
que, si no sea un Estado de Derecho, al nivel de 
los mejores países de Europa occidental, empiece 
a ser un Estado presentable y comparable a los 
mejores de esa misma región africana. 

Nada más, señor Presidente, señoras y señores 
diputados, que considerar que es insuficiente la 
información y que, en mi opinión, este Tratado, 
después de más de un año de haberse firmado, no 
está suficientemente explicado ni está suficiente- 
mente explicada la política española al respecto. 
Desde luego, aprovecharé la invitación del señor 
Ministro de Asuntos Exteriores para obtener más 
información e insistir en el tema, si pareciera ne- 
cesario. 

Muchas gracias. 

VOTACION FINAL DE CONJUNTO DEL ES- 
rATUTO DE AUTONOMIA PARA ASTU- 
RIAS 



-12370- 
CONGRESO 15 DE DICIEMBRE DE 1981.-NÚM. 207 

El señor PRESIDENTE: Vamos a suspender 
momentáneamente el debate sobre este Convenio 
internacional para proceder, como se había 
anunciado, a la votación final de conjunto de los 
Estatutos de Autonomía de Asturias y de Canta- 
bria. Tras esa votación, proseguiremos el debate 
sobre el Convenio internacional. 

Se somete a votación final de conjunto, confor- 
me el artículo 81 de la Constitución, el Estatuto 
de Autonomía para Asturias. El texto que se so- 
mete a votación es el que en su día fue aprobado 
por este Congreso de los Diputados, incorporan- 
do a él las enmiendas del Senado que han sido 
aceptadas en las votaciones habidas a primera 
hora de la tarde de hoy. 

Estatuto de Autonomía para Asturias. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 288; 279 favorables: dos nega- 
tivos; siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda definitivamen- 
te aprobado el Estatuto de Autonomía para Astu- 
nas. 

VOTACION FINAL DE CONJUNTO DEL ES- 
TATUTO DE AUTONOMIA PARA CANTA- 
BRIA 

El señor Presidente: Sometemos a votación el 
Estatuto de Autonomía para Cantabria. También 
votación final de conjunto, conforme al artículo 
81 de la Constitución; y el texto que se somete a 
votación es, de la misma manera, el resultante de 
incorporar al que en su día fue aprobado por este 
Congreso las enmiendas del Senado que han sido 
aceptadas en votaciones verificadas con anteriori- 
dad. 

Estatuto de Autonomía para Cantabria. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 283; 249favorables: dos nega- 
tivos: 31 abstenciones: un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE Queda definitivamen- 
te aprobado el Estatuto de Autonomía para Can- 
tabria. (Aplausos.) 

Para explicación de voto, respecto del Estatuto 
de Autonomía de Asturias, por el G ~ p o  Parla- 

mentario Comunista, tiene la palabra el señor 
Femández Inguanzo 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor 
Presidente, señoras y señores diputados, estamos 
llegando o, mejor, hemos llegado ya al final de 
una larga etapa, iniciada en el verano del año 
1979, y éste es uno de los momentos trascenden- 
tales para Asturias porque, por primera vez en su 
historia, va a disponer de un Estatuto de Autono- 
mía, de la norma básica que la constituirá en Co- 
munidad Autónoma, y va a permitir a los asturia- 
nos, en alguna medida, participar en la vida polí- 
tica regional, mediante la elección de las institu- 
ciones propias y, a través de ellas, participar, 
también en alguna medida, en la gestión de los 
asuntos públicos de interés regional. 

Permítame, señor Presidente, señoras y señores 
diputados, expresar la emoción que siento en 
ocasión tan señalada, emoción especialmente jus- 
tificada porque el partido que represento ha de- 
sempeñado un papel primordial en el impulso 
del proceso autonómico, el primero que sigue la 
vía del artículo 143 de la Constitución. Y, al decir 
esto, no pretendo en modo alguno minimizar la 
contribución de los demás partidos con implanta- 
ción en nuestra región. Pero bien saben nuestros 
conciudadanos que mi partido ha realizado un 
gran esfuerzo, enérgico y mesurado al mismo 
tiempo, por llevar a buen puerto el proyecto au- 
tonómico de Asturias. 

Este día podría resultar aún más feliz para 
quien les habla, porque el texto que hemos vota- 
do no colma las aspiraciones que en su momento 
manifestaron las tres fuerzas políticas más impor- 
tantes de nuestra región, y que mi grupo sigue de- 
fendiendo. No por ello dejo de valorar alguna de 
las modificaciones que se han producido como 
consecuencia del debate que acabamos de termi- 
nar. 

No descarto la importancia que tiene para 
nuestra región el capítulo de la coordinación hos- 
pitalaria en relación con la Seguridad Social. 
¡Claro que éste no resuelve el problema central, 
precisamente el que caracteriza a Asturias como 
provincia trabajadora fundamentalmente; que 
debiera asumir la Seguridad Social, como debía 
asumir otras competencias! Pero teniendo en 
cuenta que la Seguridad Social y la asistencia sa- 
nitaria son inseparables, no cabe duda que esta 
enmienda ha constituido un paso positivo, como 
constituye un paso enormemente positivo - 
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porque Asturias es el carbón y el carbón es Astu- 
rias- el que hayamos conseguido modificar esa 
enmienda que anulaba sustancialmente, que des- 
naturalizaba totalmente el Estatuto de Autono- 
mía de Asturias. 

Se ha dicho que este texto es un traje hecho a la 
medida de Asturias. Yo matizana esta frase, y di- 
ría que es un traje de confección. Sirve para arro- 
par con cierta decencia, pero no se ajusta perfec- 
tamente a la anatomía de quien lo va a vestir. 
Confiere a la Comunidad Autónoma competen- 
cias de autogobierno significativas y constituye 
un paso adelante en un proceso aún inconcluso. 
Pero no da respuesta a necesidades asturianas 
fundamentales hoy, en el momento actual, por- 
que, en efecto, nuestros signos de identidad han 
quedado diluidos en meras normas programáti- 
cas, y faltan competencias fundamentales que, 
precisamente, caracterizan la personalidad de 
nuestra región, como región de gran influencia 
obrera. Competencias como trabajo, enseñanza, 
pesca y Seguridad Social se hurtan a la Autono- 
mía de Asturias y, por tanto, en gran medida ésta 
queda desnaturalizada. Y, sobre todo, falta capa- 
cidad legislativa, que es algo que debe definir un 
gobierno autonómico en una Comunidad. Por 
eso, precisamente, nosotros hemos votado en 
contra de todas las enmiendas que usurpaban me- 
canismos típicos del autogobierno asturiano. 
La moción de censura positiva que ha conse- 

guido introducir el Senado, juntamente con la 
imposibilidad de disolución de la Junta Regional, 
no cabe duda que caminan hacia un gobierno re- 
gional de carácter unipartido, que es precisamen- 
te una de las cuestiones que podrían ser más ne- 
fastas hoy para los grandes problemas que Astu- 
rias tiene, como consecuencia de que ellos exigen 
imprescindiblemente la dinamización de todas 
las fuerzas de la región. 

Tengo que advertir que nos hemos equhocado 
a la hora de votar la transitoria primera, ya que 
debiéramos haberlo hecho positivamente y nos 
hemos abstenido. Sin embargo, hemos vota* ne- 
gativamente, o, mejor dicho, nos hemos absfeni- 
do en la transitoria primera 2c) porque si bien la 
enmienda del Senado es mucho menos mala que 
la que había aprobado el Congreso, no cabe duda 
que es tremendamente restrictiva en relación a la 
Ley Electoral, al decreto-ley que fija el tope, el 
freno, en el 3 por ciento. Es menos mala, pem al 
enmarcarse dentro del contexto electoral marca- 
do por las tres circunscripciones, no cabe duda 

que es tremendamente gravosa para la democra- 
cia en nuestra región. 

El 5 por ciento que había establecido esta Cá- 
mara como condición indispensable en cada una 
de las zonas para poder acceder a puestos en orga- 
nismos regionales, era una medida antidemocrá- 
tica y anticonstitucional, de acuerdo precisamen- 
te con la definición que nuestro Presidente ha he- 
cho de la Constitución: la Constitución de la con- 
cordia. 

El artículo 13 es más una declaración de bue- 
nas intenciones que una norma dotada de conte- 
nido real e inmediato. Permítaseme decir que el 
régimen transitorio parece destinado a funda- 
mentar la réplica a los críticos más que a concebir 
competencias reales y tangibles. Pero, con todo, y 
porque no queremos introducir elementos de dis- 
torsión en el proceso autonómico de nuestra re- 
gión, el Grupo Parlamentario Comunista ha vo- 
tado favorablemente. Y no ha buscado en este as- 
pecto ningún interés de partido. Nosotros preci- 
samente habíamos recibido, cuando se discutió 
en el Congreso el Estatuto que venía de nuestra 
región. Se nos ha ofrecido aceptar una circuns- 
cripción, si nosotros aceptábamos los cortes de 
competencias que se marcaban en el Estatuto, y a 
pesar de que se creía por lo menos que las tres cir- 
cunscripciones no nos iban a favorecer, nosotros 
no lo hemos aceptado, porque los intereses de 
nuestra región exigían más competencias, y los 
intereses de nuestra región son los intereses de 
Asturias y del Partido Comunista de Asturias. 

Lo hemos aceptado hoy, hemos votado favora- 
blemente hoy, porque, señoras y señores diputa- 
dos, señor Presidente, ahora se trata ya de actuar, 
se trata de trabajar, se trata de desarrollar esa 
arma con muchas limitaciones, de cara a resolver 
los problemas más perentorios de nuestra región. 
Ello exige, en primer lugar, no solamente mante- 
ner la unidad que ha sido ejemplar en Asturias, 
sino desarrollarla para afrontar, para ensanchar 
este corsé que todavía plantea el Estatuto, y con- 
seguir nuestras reivindicaciones. 

Asturias ha sido un ejemplo de concordia y de 
consenso entre las fuerzas políticas a lo largo de 
esta etapa del proceso autonómico que hoy con- 
cluye. Ello supone, creemos los comunistas, una 
demostración regional de las grandes posibilida- 
des que ofrecería, a nivel del Estado, un Gobierno 
de amplia base parlamentaria y sintoniza con la 
revitalización, que estos días vivimos, del espíritu 
consensual que dio vida a nuestra vigente Consti- 
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tución, la Constitución, repito, de la concordia, 
como pusiera de relieve tan brillantemente el 
Presidente de la Cámara, nuestro Presidente, en 
la memorable sesión del día 9 del corriente. 

Para nosotros, el mantenimiento de este espíri- 
tu consensual es de fundamental importancia y 
nuestro voto afirmativo de hoy tiene también, y 
principalmente, esta dimensión, que es de pre- 
sente y apunta hacia el futuro. 

Los comunistas no vemos este Estatuto como 
una meta definitiva; si así fuese no lo hubiésemos 
votado. Es una etapa importante de un largo pro- 
ceso que nos ha de conducir a institucionalizar 
definitivamente un régimen autonómico satisfac- 
torio para Asturias. 

Mi partido intentará presionar los resortes del 
número 2 del artículo 13, persistiendo en la con- 
secución de competencias delegadas que compe- 
ten el Estatuto. 

Mi partido, transcumdos cinco años, promo- 
verá la reforma estatutaria que provea a Asturias 
de los niveles competenciales que la Constitución 
autoriza; competencias que el texto que hemos 
aprobado, si no las confiere de momento, sí las 
posibilita para un futuro inmediato si los asturia- 
nos mantenemos la unidad necesaria e impres- 
cindible, tal como hemos hecho en la elaboración 
de nuestro Estatuto. 

De esta suerte, el traje de confección que para 
algunos pudiera incluso parecer holgado, irá ajus- 
tándose a nuestro cuerpo regional y será más pro- 
pio de la noble tierra a la que va destinado. 

Señoras y señores diputados, señor Presidente, 
éste no es el Estatuto que hubiéramos deseado los 
comunistas, pero lo asumimos como nuestro, y 
como tal lo defenderemos y acataremos por el 
bienestar de nuestra región, por la paz, por la uni- 
dad de Asturias con todos los pueblos de España 
y por la profundización de la democracia en 
nuestra Patria. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, tiene la palabra 
el señor Silva para explicación de voto. 

El señor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS: Señor Presidente, señoras y señores diputa- 
dos, unas pocas palabras, nada más, que añadir a 
las que tuve ocasión de pronunciar ante algunas 
de SS. SS. al explicar el voto de totalidad, en 

nombre de mi grupo en el primer trámite parla- 
mentario ante este Congreso. 

Señalábamos entonces nuestra valoración posi- 
tiva global, porque el Estatuto satisface la deman- 
da autonómica objetiva de Asturias, se ajusta en 
sus aspectos institucionales, competenciales y 
mediales a las necesidades de gestión política y 
autogobierno de nuestra región y, en definitiva, 
constituye un traje a la medida que, dejando a un 
lado cualesquiera críticas acerca de si ese traje a 
la medida es holgado o demasiado ceñido, se co- 
rresponde sustancialmente con lo que nuestra re- 
gión necesita para dar salida y solución a sus pro- 
blemas socioeconómicos. 

El Estatuto es, por tanto, la primera pieza que 
posibilite la salida, si es que los asturianos sabe- 
mos hacer buen uso de este instrumento que se 
pone en nuestras manos, de la crisis histórica de 
la economía que padece nuestra región desde 
hace más de veinticinco años, y debemos ahora 
renovar y recrecer aquella satisfacción, porque la 
mayor parte de las enmiendas introducidas por el 
Senado mejoran y completan el trabajo realizado 
en las distintas instancias en el Congreso de los 
Diputados. 

En efecto, se introducen, a partir de las en- 
miendas del Senado y det voto favorable que reci- 

el Congreso, determinados procedimientos de 
funcionamiento de los Órganos que garantizarán 
la estabilidad del Estatuto, al incorporar esos pro- 
cedimientos al propio cuerpo legislativo del Esta- 
tuto, y al mismo tiempo permitirán disponer, ya 
desde su entrada en vigor, de un engranaje sufi- 
cientemente dotado para un funcionamiento de- 
mocrático de las instituciones regionales, a través 
tanto del procedimiento para la elección del pre- 
sidente, como del procedimiento para plantear la 
cuestión de confianza y del procedimiento para 
plantear la moción de censura. 

Al propio tiempo, se incorporan algunas com- 
petencias importantes, como la competencia en 
materia de industria, como la competencia en 
materia de coordinación hospitalaria, y se salva 
en este trámite el escollo, el duro escollo plantea- 
do por una de las enmiendas del Senado, que su- 
primía la competencia en materia de régimen mi- 
nero y energético. 
Y una satisfacción mas que añadir a la reitera- 

ción de la satisfacción ya expuesta en el trámite 
anterior en este Congreso de los Diputados y la 
que ahora renovamos a partir de las enmiendas 

bieron la mayor parte d e: ellas en este trámite en 
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introducidas por el Senado, por el hecho de que, 
a pesar de las reservas, desde nuestro punto de 
vista injustificadas, expuestas por el grupo parla- 
mentario, cuyo portavoz me precedió en el uso de 
la palabra, a pesar de todo, este Estatuto haya me- 
recido el voto favorable de las tres fuerzas políti- 
cas mayoritarias en Asturias y, en consecuencia, 
tenga garantizada la estabilidad histórica de tener 
como soporte una voluntad popular más amplia 
de la que dispuso a partir del trámite anterior en 
el Congreso de los Diputados. 

En definitiva, haciendo honor a mi anuncio de 
que serían unas pocas palabras, me queda felici- 
tarme como asturiano y español, y felicitar tam- 
bién a todas SS. SS. como españoles, por haber 
engranado una nueva pieza autonómica en la 
compleja maquinaria del Estado de las Autono- 
mías. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario de Coalición Democrática, tiene la pa- 
labra, para explicación de voto, el sefior De la 
Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Con 
la venia, señor Presidente, señorías; aunque real- 
mente se trata de un acto sin mayor significación, 
desde el punto de vista del contenido autonómico 
asturiano, puede ser de interés, aunque sea breve- 
mente, recordar en este trámite final la postura de 
mi grupo político en relación con el Estatuto de 
Autonomía para Asturias. 

Ciertamente, las decisiones importantes en re- 
lación a ía autonomía asturiana corresponden a 
momentos anteriores, corresponden a aquellos 
momentos en que el acuerdo entre la izquierda y 
Unión de Centro Democrático diseñó el procedi- 
miento y la fórmula de gobierno autonómico 
para Astunas. 

Mi grupo político, en su momento, puso de 
manifiesto su criterio contrario tanto al procedi- 
miento como al sistema de gobierno autonómico. 
Especialmente en estos instantes, deseo una vez 
más llamar la atención sobre lo que significa la 
desaparición de la entidad local provincial y de 
su Órgano de gobierno y administración, la Dipu- 
tación Provincial. 

Aparte de los aspectos de posible inconstitu- 
cionalidad de esta medida y a los que he tenido 
ocasión de referirme «in extenso» en otra inter- 
vención la supresión de la Diputación como enti- 
dad local plantea graves problemas de orden téc- 

nico que pueden hacer peligrar la eficacia del 
nuevo gobierno autonómico. 

En el supuesto asturiano, a los siempre dificiles 
y complejos problemas inherentes al Estado de 
las Autonomías se unen los derivados de la supre- 
sión de la Diputación que pueden crear graves 
tensiones y disfunciones desde el punto de vista 
del montaje de la Administración pública regio- 
nal, con peligro de crear un vacío organizativo 
grave. De ahí nuestra abstención. No votamos en 
contra para que no pudiera entenderse que esta- 
mos en contra de la autonomía, del autogobiemo 
para Asturias, pero dado nuestro rechazo a las 
fórmulas reflejadas en el Estatuto no podíamos 
prestar nuestro apoyo al texto que hoy se ha apro- 
bado y de ahí nuestra abstención. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, tiene la palabra el señor Gar- 
cía-Pumarino. 

El señor GARCIA-PUMARINO RAMOS: Se- 
ñor Presidente, señorías, unas breves palabras de 
explicación de voto más que nada para cumplir 
un deber de cortesía parlamentaria con los com- 
pañeros que me han precedido en el uso de la pa- 
labra. 

Unión de Centro Democrático ha votado afir- 
mativamente en esta votación definitiva del Esta- 
tuto de Autonomía para Asturias, cumpliendo así 
el acto final al proyecto del Estatuto de Autono- 
mía para nuestra región; apoyo que nuestro parti- 
do ha prestado en todas y cada una de las fases de 
este largo proceso autonómico que lleva nuestro 
Estatuto. 

En estos momentos me cabe aquí, muy breve- 
mente, resaltar algunas de las consideraciones 
que ya efectué cuando el Estatuto fue aprobado 
por el Pleno del Congreso y antes de su tramita- 
ción en el Senado. 

Creemos que el primer hecho a resaltar es que 
Asturias ya tiene su Estatuto de Autonomía; Es- 
tatuto de Autonomía que para la región asturiana 
no es un objetivo frívolo o artificial construido a 
la intemperie de modas, de costumbres en las 
vida política del país, sino que es algo arraigado 
desde el mismo momento del establecimiento de 
la democracia política en España. Quiero recor- 
dar aquí cómo en el mes de julio de 1977, a raíz 
de las primeras elecciones libres, se reunieron los 
parlamentarios asturianos de todos los partidos y 
acordaron que Asturias debía tener un Estatuto 
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de Autonomía. Posteriormente la Constitución 
española nos dio las vías necesarias para el acceso 
a la misma y hoy aquí estamos en el trámite final 
de un largo proceso que en el próximo mes de 
enero cumple ya dos años, pues fue precisamente 
en enero de 1980 cuando la Asamblea de parla- 
mentarios y diputados provinciales de Asturias 
iniciaron la tramitación de nuestro Estatuto por 
la vía del artículo 143 de la Constitución. 

Creo que el resultado de este proceso es satis- 
factorio, en primer lugar, por el modo en que ese 
proceso ha sido llevado en la región asturiana; 
modo que implica un reflejo de ciertas caracterís- 
ticas políticas de nuestra región, pero, sobre todo, 
una voluntad firme de los partidos políticos astu- 
rianos de hacer que la autonomía no supusiera un 
problema político más que para nuestra región. 
Bastante tiene ya Asturias de problemas econó- 
micos y sociales para que los partidos políticos en 
esa conducción del proceso autonómico le hubie- 
ra ocasionado un problema político más grave y 
más difícil de superar por las tensiones que origi- 
nase. 

Creo que se ha intentado siempre buscar el má- 
ximo acuerdo y apoyo político de todas las fuer- 
zas asturianas con representación parlamentaria 
para este Estatuto. 

Hoy aquí nos debemos felicitar, y Unión de 
Centro Democrático se felicita, de que el apoyo 
político al Estatuto se haya amplíado con el voto 
afirmativo que el Partido Comunista ha realiza- 
do, cambiando su primitiva postura de absten- 
ción manifestada cuando el Estatuto se vio en el 
Pleno de la Cámara. Lamenta sinceramente -lo 
ha dicho a través de distintas fases del proce- 
que la cuarta fuerza política parlamentaria Astu- 
riana, Alianza Popular, no haya podido, desde 
sus propias perspectivas políticas y concepciones 
autonómicas, incorporar su voto afirmativo tam- 
bién en estos momentos al Estatuto de nuestra re- 
gión. 

También queremos resaltar cómo el Estatuto 
en su contenido presta a la región asturiana unas 
perspectivas y unos instrumentos importantes y 
válidos para llegar a una solución en su autogo- 
bienio regional. 

El tema de las competencias del Estatuto 
- a q u í  se ha dich- ha quedado perfeccionado y 
mejorado en la tramitación del Senado. Creemos 
que por la vía del artículo 143 de la Constitución, 
con un respeto jurídico formal a la Constitución 
que mi grupo político siempre ha procurado de- 

fender en todas las tramitaciones del Estatuto, no 
se ha perdido sin embargo sustancia política en el 
contenido del mismo. Las cuestiones básicas de la 
gemanda autonómica de Asturias están recogidas 
en el Estatuto, y solamente aquellos temas que no 
se han podido obviar para su inclusión en el mis- 
mo quedan pendientes de una segunda fase, que 
yo he resaltado, como son temas minúsculos, 
muy reducidos, en concreto temas de competen- 
cia en materia de educación y trabajo, en los que 
nuestra región ha de esperar a cualquiera de los 
otros procedimientos que se prevén para acceder 
a ellos por vía de una ley de delegación o por vía 
de transcurso de los cinco años del Estatuto. 

Pero es más, creo que el contenido del Estatuto 
de Autonomía de Asturias incorpora la riqueza 
que nuestra región tiene desde su problemática 
económico-social hasta sus más tradicionales 
costumbres o reflejos propios. Cualquiera que 
vea el texto del Estatuto de Autonomía para As- 
tunas lo podrá diferenciar perfectamente de los 
Estatutos de otras regiones, porque hemos procu- 
rado, con una sensibilidad política, incorporar a 
él la personalidad propia de nuestra región, y te- 
mas como el bable, empresa pública y el tema de 
las competencias en materia de montes vecinales 
en mano común, dan una personalidad propia al 
contenido competencia1 del Estatuto. 

Por otra parte, creo que en el tema de las insti- 
tuciones de autogobiemo se ha hecho un sistema 
que permita construir una administración públi- 
ca regional más eficaz y más favorecedora de ser- 
vicios y prestaciones a los ciudadanos. Se ha lo- 
grado la integración de las actuales administra- 
ciones regionales, la provincial representada por 
el Consejo Regional y la Diputación Provincial 
de Oviedo, en un Único Órgano de gobierno, y se 
han incorporado a la Asamblea legislativa nues- 
tro tradicional e histórico nombre de Junta Gene- 
ral del Principado de Asturias. 

En definitiva, creemos que hay un buen texto 
legal estatuario que, como todos los textos lega- 
les, su juicio definitivo lo va a dar no la brillantez 
del proceso de su elaboración, sino el acierto de 
los hombres y mujeres asturianos que desde las 
instituciones de autogobiemo, día a día, han de 
desarrollar una política de área que permita que 
la autonomía no sea un simple logro formal, sino 
que solucione las aspiraciones del pueblo asturia- 
no. 

Ese es el gran reto final que tiene nuestro Esta- 
tuto, al que Unión de Centro Democrático incor- 
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pora sus esfuerzos y trabajos desde cualquiera de 
las posiciones políticas, en el gobierno regional o 
en la oposición constructiva en un gobierno re- 
gional, que nuestro partido en el futuro pueda de- 
sempeñar en las instituciones del Principado de 
Asturias. 
Y no puedo menos que terminar mi interven- 

ción haciendo un recuerdo a una etapa que se cie- 
rra para Asturias de una Administración regional 
centrada en unas instituciones tradicionales, una 
de ellas tradicional y con gran raigambre en Astu- 
rias, como es la Diputación Provincial de Ovie- 
do. Otra más reciente, pero que ha despertado ya 
expectativas en el pueblo asturiano y que es el 
ente preautonómico del Consejo Regional de As- 
tunas, que va a cesar de sus funciones integrándo- 
se en los órganos de la Comunidad Autónoma, 
dedicándoles desde aquí, a los hombres que en 
nuestra historia han desarrollado un trabajo a tra- 
vés de esas instituciones (hoy contamos aquí, en 
las tribunas, con la presencia de sus presidentes 
respectivos) el agradecimiento de todos los astu- 
rianos en este momento en que se cierra una eta- 
pa de la vida política y administrativa de nuestra 
región y se abre una nueva etapa con este Estatu- 
to de Autonomía que esperamos sea próspero y 
beneficioso para nuestro pueblo. 

El señor PRESIDENTE: En relación con el Es- 
tatuto de Cantabria, tiene la palabra el señor De 
las Cuevas para explicación de voto. 

El señor DE LAS CUEVAS GONZALEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores diputados, real- 
mente no estaba previsto en la tarde de hoy expli- 
car el voto, después de la votación de totalidad de 
nuestro Estatuto, puesto que ya en el trámite de 
Pleno del Congreso explicamos, exhaustivamente 
si se quiere, la filosofía y el contenido del mismo. 

Sin embargo, la explicación de voto de los 
compañeros asturianos, y también los aplausos 
con que ha acogido la Cámara la aprobación de 
los Estatutos, parece que nos obliga a tener la cor- 
tesía de, muy brevemente, explicarles nuestro 
voto. 

En el Senado se han introducido exclusivamen- 
te enmiendas técnico-jurídicas para adaptar 
nuestro Estatuto a los pactos autonómicos, que 
mejoran, evidentemente, su redacción y ello nos 
satisface a todos. 

El Estatuto, como dije en su día, es un Estatuto 
para todos los cántabros, a cuyo logro han contn- 

buido todos los grupos políticos. Ello augura un 
esperanzado éxito en su desarrollo y una colabo- 
ración de todos los grupos políticos en la tramita- 
ción de nuestra autonomía. Ese es el gran reto 
que tiene Cantabria ahora y yo estoy seguro de 
que vamos a superarlo con éxito, sin defraudar al 
pueblo de Cantabria ni defraudar tampoco a Es- 
paña, porque nosotros estamos convencidos de 
que la autonomía cántabra puede ser un ejemplo 
de autonomía que contribuya a esa unidad de Es- 
paña que todos defendemos y a la gobemabilidad 
de todos los españoles. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, para 
explicación de voto, por el Grupo Socialista, el 
señor Blanco. 

El señor BLANCO GARCIA: Gracias, señor 
Presidente, señoras y señores diputados, una bre- 
ve intervención para cubrir un trámite de cortesía 
parlamentaria y también para explicar el voto 
positivo del Grupo Socialista al Estatuto de Au- 
tonomía para Cantabria. 

Pensamos que las enmiendas introducidas en el 
Senado han mejorado en el fondo y en la forma el 
Estatuto de Autonomía y, por supuesto, nos rati- 
ficamos en los criterios dados ya en su día en el 
Pleno del Congreso al aprobar el Estatuto de Au- 
tonomía de Cantabria. Criterios que fueron ex- 
puestos porque pensamos que este Estatuto se 
ajusta a las necesidades de nuestra región y se 
ajusta en cuanto a sus competencias, que natural- 
mente pensamos que se pueden ir desarrollando 
progresivamente en el transcurso del tiempo. 

Pensamos que dotamos a nuestra región de 
unas instituciones democráticas, instituciones 
que se aglutinan en tomo a la Diputación Regio- 
nal de Cantabria y que gozamos, gracias a la labor 
de los señores diputados que han intervenido en 
su elaboración en el Congreso, de un sistema 
electoral que permite que el voto sea igual que to- 
dos los ciudadanos. 

Por estas razones el Estatuto de Autonomía 
para Cantabna supone para nosotros un motivo 
de satisfacción, supone una etapa en una andadu- 
ra que se nos antoja que va a ser larga y que va a 
ser dura también, comenzando su dureza, sobre 
todo, en este momento. Esta es, en el fondo, la 
justificación de nuestro voto positivo, así como 
nuestra satisfacción por el conjunto de la redac- 
ción del Estatuto. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Comunista tiene la palabra el señor 
Solé. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores diputados, el Grupo Parlamentario 
Comunista se ha abstenido en la votación final 
del Estatuto de Cantabria, como ya se abstuvo en 
la votacih anterior en este mismo Congreso de 
los Diputados. 

En la anterior ocasión nuestra abstención se 
debió a una serie de razones que, aunque ya las 
expuse entonces, quisiera recordar brevemente. 
Nos abstuvimos, en primer lugar, porque estamos 
convencidos de que en la regulación final del Es- 
tatuto de Cantabria hay una limitación de com- 
petencias, incluso respecto al proyecto inicial en 
el que ya estaban limitadas. 

Nuestras enmiendas fueron numerosas, no fue- 
ron tenidas en cuenta, pero, en realidad, ha habi- 
do una serie de cambios que no añaden nada y, al 
contrario, desfiguran. 

Por ejemplo, la mala regulación del mismo sis- 
tema de competencias con este artículo 25, que es 
un auténtico aparcamiento general de competen- 
cias formales y no reales, faltando algunas efecti- 
vas y eficaces y tan fundamentales como la ense- 
ñanza y los medios de comunicación. 

En segundo lugar, porque entendemos que hay 
una limitación de la facultad de autogobierno de 
la Asamblea Regional y del Consejo de Gobierno, 
como pueden ser incluso cosas innecesarias desde 
un punto de vista de estricto funcionamiento, ta- 
les como la tasación de los períodos de sesiones 
en el artículo 12, la falta de control eficaz del Eje- 
cutivo mediante la moción de censura en el ar- 
tículo 19, etcétera. 

En tercer lugar, por el aplazamiento de la con- 
sulta electoral, ya que se mantienen unas estruc- 
turas de poderes actuales por parte de la Asam- 
blea provisional hasta unas elecciones que se ce- 
lebrarán, por lo menos, dentro de año y medio. 
Esta es una Asamblea que carece de competencia 
legislativa, pero que puede controlar el proceso 
electoral y de organización ulterior, y es lógico, y 
SS. SS. lo comprenderán perfectamente, que no- 
sotros no podíamos ni podemos votar por una 
Asamblea que consagra la exclusión de nuestro 
partido de este proceso. 

En cuarto lugar, porque se trata de un sistema 
as. que supone en realidad la integración no de la 
Diputación provincial en la Comunidad Autóno- 

ma, sino más bien al revés, es decir, la de la Co- 
munidad Autónoma en la Diputación Provincial, 
que ahora se denominará Diputación regional, y 
que puede traducirse en una larga primera fase 
que va a prefigurar ya las siguientes en un simple 
cambio de nombre, como antes decía. 

Finalmente, porque si bien el sistema electoral 
mejoró y se tuvo el buen criterio de establecer la 
provincia como circunscripción electoral, es cier- 
to también que se rebajó el número de diputados 
y que se mantuvo la barrera, a nuestro juicio ex- 
cesiva por discriminatoria, del cinco por ciento. 

Cabría pensar, en consecuencia, que las en- 
miendas del Senado han mejorado la situación, y 
si así hubiese ocurrido, nuestro grupo, pese a 
todo, no habna tenido ningún inconveniente en 
votar afirmativamente, porque así lo deseaba, 
pero yo entiendo que dichas enmiendas no han 
mejorado absolutamente nada, aparte de algunas 
de carácter estrictamente técnico. 

Por ejemplo, la enmienda al artículo 10 intro- 
duce el principio de prohibición de disolución de 
la Asamblea. Esto unido a la moción de censura 
constructiva aumenta enormemente la rigidez del 
sistema, destruye el juego de los mecanismos par- 
lamentarios y permite algo que nos parece peli- 
groso, es decir, la subsistencia de un gobierno de 
minoría marginado y protegido excesivamente 
por el juego de estas instituciones de la correla- 
ción real de fuerzas políticas y, sobre todo, de su 
posible variación. 

La enmienda que se ha introducido al artículo 
17 aumenta también la rigidez, que ya existía, al 
reducir el número de miembros del Consejo de 
Gobierno a diez, sin que se sepa exactamente en 
función de que criterio especial se ha hecho esta 
reducción. ¿Es que ese número diez es un número 
mágico, en virtud del cual resulta que en Canta- 
bria forzosamente se tiene que articular diez y no 
más.? 

Después hay otras cuestiones. Por ejemplo, en 
la enmienda al artículo 22 se restringen ciertas 
competencias al pasar la gestión en materia de 
protección del medio ambiente al nuevo artículo 
24, que la convierte de competencia exclusiva en 
competencia de función ejecutiva pura y simple- 
mente. 

En el artículo 25 es cierto que se ha introduci- 
do la referencia al régimen minero y energético, 
pero de la forma en que se ha hecho en el Estatu- 
to de Asturias. Es decir, se ha hecho lo mismo 
que se pretendió en dicho Estatuto de Asturias, 
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pero que esta Cámara, con buen criterio, ha re- 
chazado, que es introducir el régimen minero y 
energético como una competencia aparcada en 
este gran aparcamiento general que es el artículo 
25 y que constituye una especie de escaparate sin 
ninguna virtualidad real a la hora del ejercicio de 
las competencias con carácter inmediato. 

También hay un tema que apenas ha salido; 
que ha pasado casi sin damos cuenta, pero que 
hay que subrayar, y es que en el artículo 25 se ha 
introducido una modificación que afecta de lleno 
a la Universidad internacional Menéndez y Pe- 
layo, y por la que prácticamente se esfuma toda 
competencia de la Diputación Regional de Can- 
tabria en relación con esta Universidad, que tanta 
importancia tiene para la vida cultural de Canta- 
bna. 

Por consiguiente, las objeciones que nosotros 
teníamos no han desaparecido, más bien se han 
añadido otras y los cambios introducidos por el 
Senado no mejoran sustancialmente el texto, por 
lo menos hasta el punto de permitir unas modifi- 
caciones sustanciales de nuestro voto. 

Es cierto que aquí puede haber una cierta dife- 
renciación respecto al voto anterior en el Estatuto 
de Asturias, pero nosotros nos guiamos por una 
consideración general del problema de las auto- 
nomías como forma de conducción del Estado, 
pero al mismo tiempo tenemos en cuenta tam- 
bién la situación de particularidad de las fuerzas 
políticas en cada Comunidad Autónoma, y eso es 
obvio y natural. 

Intentamos constantemente conjugar el princi- 
pio general con la visión específica que se tiene 
del problema en cada nacionalidad o en cada re- 
gión y no deseamos que nadie se pueda apropiar, 
en beneficio suyo, de un esfuerzo que es nuestro y 
labor nuestra en pro de la autonomía. Habríamos 
deseado votar afirmativamente este Estatuto de 
Autonomía y desde aquí afirmo, comprometien- 
do en ello toda la actividad futura de nuestro par- 
tido, que pese a este voto que no es afirmativo, 
pero tampoco es negativo, vamos a contribuir a la 
puesta en práctica de este Estatuto de Autonomía 
para intentar superar, a través del ejercicio con- 
creto del mismo, las reticencias, las limitaciones 
que hay aquí, y para intentar también las cotas 
superiores de autonomía, respetando las formas 
que se han concretado legislativamente, dentro 
de los plazos y en las formas previstas. Nuestro 
partido contribuirá con todas sus fuerzas, pero no 
puede dejar de expksar desde aquí, y expresará; 

continuamente ante la opinión pública también, 
cuáles son las limitaciones que, a nuestro enten- 
der, este Estatuto contiene. 

- SOBRE TRATADO DE AMISTAD Y COO- 
PERACION ESPANA-GUINEA ECUATO- 
RIAL (Continuación) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proseguir el 
debate e totalidad en relación con el Tratado de 
Amistad y Cooperación España-Guinea Ecuato- 
rial. En este debate de totalidad se ha consumido 
el tumo a favor de la enmienda de totalidad por el 
Grupo Parlamentario Mixto, que es el grupo en- 
mendante. 

¿Algún grupo parlamentario desea consumir 
un turno en contra de esta enmienda de totali- 
dad? (Pausa.) 

¿Algún grupo parlamentario desea intervenir a 
efectos de fijar su posición en relación con este 
Tratado? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, tiene la palabra el señor Yáñez. 

El señor YAÑEZ-BARNUEVO GARCIA: Se- 
ñor Presidente, subo a esta tribuna en una situa- 
ción original por la forma en que se ha producido 
este debate, con la introducción en su mitad de 
los temas de los Estatutos de Asturias y de Canta- 
bria, y esto incide en algo que me parece eviden- 
te: el tema de Guinea-Ecuatorial no es un tema 
que haya tenido suerte en este Parlamento ni, en 
general, en las relaciones de España con el citado 
país, porque siempre ha habido un motivo priori- 
tario, o pretendidamente prioritario, antes de tra- 
tar de la modalidad de nuestras relaciones con 
Guinea-Ecuatorial, desde lo que se llamó el «gol- 
pe de la libertad» del 2 de agosto de 1979. 

Sin embargo, es una relación que nosotros con- 
sideramos de mucha más importancia de lo que 
parece para nuestro país, para España. Lo es lógi- 
ca y prioritariamente para el propio pueblo de 
Guinea-Ecuatorial, pero lo es también, de una 
manera importante para España, para nuestra 
proyección exterior. 

Lo que nos trae aquí es la ratificación del Tra- 
tado de Amistad y Cooperación entre España y 
Guinea Ecuatorial, que fue firmado, como se ha 
dicho en esta tribuna, hace un año y dos meses; es 
decir, en realidad no existe -ya que ha pasado 
un año y dos meses- urgencia para su aproba- 
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ción. Debería haber existido esa urgencia por ra- 
zones constitucionales, pero no se ha producido 
por las razones que decía antes. El tema de Gui- 
nea parece que no está nunca en condiciones de 
plantearse seriamente con una proyección de fu- 
turo, pero viene en esta ocasión -y es buena la 
ocasión- para hacer un debate, aunque sea pe- 
queño, modesto como éste, sobre el balance de la 
cooperación entre España y Guinea Ecuatorial 
desde hace dos años y algunos meses. 

Tengo que hacer una advertencia al comienzo, 
y es que nosotros estamos en esta ocasión, en este 
trámite, criticando o controlando al Gobierno de 
España en su relación con el Gobierno de Guinea 
Ecuatorial. Naturalmente, tenemos nuestros jui- 
cios de valor, y de alguna manera, directa, o indi- 
rectamente, saldrán en mi intervención sobre las 
características del Gobierno de Guinea Ecuato- 
rial. Pero nuestra misión quí, lógicamente, es el 
control de la gestión del Gobierno español, en re- 
lación con Guinea Ecuatorial. ' 

Y decía antes que es un tema de gran trascen- 
dencia para España, porque se da la peculiaridad 
(que ya aquí se ha dicho) de que Guinea Ecuato- 
rial es el único país del Africa subsahariana de 
habla española. Es decir, que nos estamos jugan- 
do ahí un prestigio internacional, una proyección 
de nuestro país en toda Africa, que abarca, natu- 
ralmente, los aspectos comerciales y económicos, 
pero que abarca también nuestra personalidad 
como país en el mundo. 

Además, tenemos una responsabilidad históri- 
ca como antigua potencia colonial que debe, en 
nuestra opinión, responder a esa responsabilidad 
en la tarea presente de cooperación con el país 
hermano de Guinea Ecuatorial. 

Es, además, una experiencia. Lo ha dicho tam- 
bién el señor Ministro, por cierto cuya presencia 
aquí interviniendo agradecemos, aunque luego 
haré alguna crítica del contenido de su interven- 
ción o, mejor dicho, de exposición incompleta a 
nuestro juicio. Pero como se dijo en la Comisión, 
era necesario que el Ministro compareciera; no lo 
hizo en Comisión, lo ha hecho ahora aquí: bien- 
venido sea, y mucho mejor si se puede hacer con 
mayor amplitud y profundidad en el seno de la 
Comisión de Asuntos Exteriores. 

Decía que la cooperación es una experiencia, 
además de Única, sin precedentes en la historia de 
España con ese volumen y con esa naturaleza, y 
que solamente comparándola con un país vecino 
como Francia, que mantiene un Ministerio de 

Cooperación Exterior con más de veinte países 
del Africa, nos puede dar una dimensión de lo 
que para nosotros es la importancia de esa coope- 
ración con ese pequeño país de aproximadamen- 
te trescientos mil habitantes. 

Por cierto que, en nuestra opinión, en la inter- 
vención del señor Ministro no ha habido una re- 
ferencia a la necesaria ley de cooperación exterior 
que enmarque todos esos planes de cooperación 
exterior, que hoy son fundamentalmente con 
Guinea, pero que mañana puede ser con otros 
países, especialmente de América Latina. 

En cuanto a la historia, voy a ser muy breve, 16- 
gicamente, porque la mayor parte de SS. SS. la 
conoce. Pero yo quería hacer una referencia sola- 
mente por un motivo: la historia de Guinea no 
comienza con la dictadura de Macías, que trajo el 
terror, la miseria y la arbitrariedad más absoluta a 
Guinea Ecuatorial. Eso tiene unos precedentes de 
una colonización española cuyo debate no vamos 
a hacer aquí, porque sería extendemos a muchos 
años, pero que fue errónea, que cometió muchos 
errores y que, sobre todo, esos errores se hicieron 
especialmente patentes en una política de desco- 
lonización en los Últimos Gobiernos de Franco de 
los años 60, que fueron el origen Último o inme- 
diato de esa situación posterior de Macías, entre 
los que está el incumplimiento de una serie de 
compromisos, etcétera. 

Pero empecemos con la historia recientemente, 
con el golpe del teniente coronel Obiang, el 2 de 
agosto de 1979, que se llamó, por las muchas es- 
peranzas depositadas en el pueblo guineano por 
los exiliados en los países amigos, el (golpe de la 
libertad», y por el que se establece (como ha di- 
cho el señor Ministro, y no voy a incidir en eso) 
una relación de emergencia en su comienzo entre 
los Gobiernos español y de Guinea, que tenía 
además unas características: que la dirección de 
rsa cooperación estaba llevada por la Presidencia 
del Gobierno, por la Moncloa. 

Digo esto, porque me parece importante en 
cuanto al cambio de esas fases que ha citado el se- 
ñor Ministro. En esa primera fase, esa coopera- 
ción está dirigida por el propio Presidente del 
Gobierno, entonces el señor Suárez, por el emba- 
iador Graullera y por el diplomático señor Recar- 
te. Ese trío dirige esa cooperación y tiene las ca- 
racterísticas que el señor Ministro ha citado. Pero 
tiene otras: que durante esa época, hasta práctica- 
mente hace un año, la información del Parlamen- 
to y de la oposición fue prácticamente nula, y si 
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nosotros no hicimos iniciativas parlamentarias, 
no hicimos de oposición activa en ese tema, fue 
porque nos parecía una situación muy delicada 
que siempre limita la acción de la oposición en 
muchos de estos temas de política exterior. Sin 
embargo, nos parecía, y así lo hicimos ver en pri- 
vado, que era necesario que la oposición, que el 
Parlamento estuviese informado de cuál era la 
política de cooperación que hacía el Gobierno 
con respecto a Guinea Ecuatorial. 

Después pasó al Ministerio de Asuntos Exte- 
riores y fue llevado por el propio Ministerio y por 
un director general nombrado para el caso, así 
como por el propio subsecretario y el embajador 
de turno, cosa que nos parece más lógica en tanto 
en cuanto debe estar ubicada la unidad de acción 
exterior en el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
pero que, sin embargo, puede traer otras dificul- 
tades como es la naturaleza de la toma de decisio- 
nes, que muchas veces, por el tipo de relación con 
Guinea Ecuatorial, debe ser quizá en determina- 
das ocasiones más alta. En ese sentido, es positiva 
la visita del Presidente del Gobierno a Guinea 
Ecuatorial para que se comprometa la propia 
Presidencia del Gobierno en ese tipo de decisio- 
nes como la cooperación. Y todo esto sin que en 
la Comisión dijeran los representantes de UCD 
que nos parecía mal cuando estaba en la Moncloa 
y nos parecía mal cuando estaba en Exteriores. 
No nos parece mejor en Exteriores. Nos parece, 
sobre todo, bien cuando se hace correctamente, 
cualquiera que sea el punto o el organismo donde 
esté la toma de decisiones. 

El balance de la cooperación de dos años y 
pico, desde agosto de 1979, que tenía como obje- 
tivo, y que tiene como objetivo, la reconstrucción 
de un país, de un Estado como el de Guinea 
Ecuatorial, desde nuestro punto de vista no ha 
conseguido aún los objetivos que se había marca- 
do, los objetivos de esa reconstrucción. Se había 
puesto, quizá, excesivo triunfalismo en lo que se 
podía conseguir a corto plazo y no se consiguió, 
quizá por varios motivos. El más importante po- 
día ser la falta de experiencia por parte de la Ad- 
ministración española en los temas de coopera- 
ción y que no existía, no ha existido en nuestra 
opinión, una planificación racional de esa coope- 
ración. Ha habido mucha improvisación y, en 
cierta manera, también, bastate inoperancia. Por 
otro lado, la parte receptiva de esa cooperación 
también, lógicamente, aunque no es nuestra la- 
bor el hacer aquí esa crítica, ha cometido muchos 

errores por no haber tenido unos cuadros dirigen- 
tes competentes y por haber habido, por qué no 
decirlo, unos grados de corrupción heredados de 
los tiempos de Macías bastante importantes. 

Pero, para ir resumiendo, en los temas clave, 
los dos temas fundamentales, no perentorios, que 
los perentorios eran los de sanidad, educación y 
alimentación, que sin haberse solucionado se ha 
llegado a unos niveles relativamente aceptables, 
pero los temas clave que eran en el plano jurídico 
y en el plano económico, todavía no se ha logra- 
do lo que podna ser ya un Estado de Derecho es- 
tablecido y una economía en marcha. 

Es verdad, como ha dicho el Ministerio, que 
Macías había hecho desaparecer todo vestigio de 
Estado y la economía había sido reducida, como 
la propia sociedad, a formas tribales y primitivas, 
pero aún no existe ese Estado de Derecho en el 
que se garantice el respeto de los derechos civiles, 
económicos y sociales de todos los ciudadanos y 
en el que el imperio de la ley sustituya al de las 
personas, al de los hombres. Por supuesto que no 
existe la arbitrariedad que existía en épocas ante- 
riores, pero aún no han desaparecido determina- 
dos grados de esa arbitrariedad que era antes el 
lugar común, que era en términos absolutos. 

Y en el terreno económico, no se ha salido del 
todo, en nuestra opinión, de la economía de sub- 
sistencia, de una economía asistida, de la ayuda 
propiamente dicha y no de la cooperación. Sigue 
dando la impresión de que en la cooperación con 
Guinea, la ayuda que llega se diluye como el azu- 
carillo en el café, sin crear riqueza, sin crear for- 
mas productivas en el país; y lo que es peor, que 
esa ayuda, esa cooperación no va al conjunto de 
la población, porque en ocasiones se encuentran 
con frecuencia alimentos y medicamentos envia- 
dos por España puestos a la venta a precios exor- 
bitantes en el mercado negro, o a miles de kiló- 
metros de Guinea Ecuatorial en países del Africa 
Central. 

Todo lo anterior nos hace constatar que la polí- 
tica de cooperación, a nuestro juicio, debe cam- 
biar radicalmente. Sí a la Cooperación, pero una 
cooperación distinta. Nos parece incuestionable, 
desde luego, que la población guineana (y esto 
puede parecer una expresión que quizá cree es- 
cándalo a determinadas mentalidades) es incapz, 
tal como quedó con Macías y después de la desco- 
lonización, por sí sola de salir del atraso y subde- 
sarrollo en que se encuentra. Sin embargo, pensa- 
mos que para superar esa situación para la cual 
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hay una reiterada petición de ayuda a la propia 
Administración guineana, es necesaria una coo- 
peración integral que signifique la necesaria co- 
msponsabilidad de la cooperación española, de 
los cooperantes españoles en la toma de decisio- 
nes y en la aplicación de esas decisiones que ga- 
rantizaría una mayor eficacia de la que hasta aho- 
ra se ha dado. 
Y es necesario que se produzca la vuelta de los 

refugiados. Se ha producido alguna vuelta de los 
refugiados, pero cuando hablamos de los refugia- 
dos no hay que olvidar -aunque las cifras bailan 
en ese tema- que la mayor parte de la población 
se exilió en tiempos de Macías; que por lo menos 
más del 50 por ciento esta fuera y sigue fuera y, 
además, en esa población está la elite profesional 
de cuadros que pueden ser de una importancia 
decisiva para la recuperación de Guinea Ecuato- 
rial si se consigue crear estímulos materiales y es- 
pirituales para la vuelta de esos refugiados. Y 
cuando hablo de estímulos espirituales me refiero 
a eso que se ha dado en llamar la mística de la re- 
construcción; es decir, que se vea que no hay ma- 
cianismo sin Macías, sino que hay un auténtico 
cambio de forma de gobernar, de forma de hacer, 
que permita a esos refugiados, que se fueron pre- 
cisamente por ser opositores a Macías, volver en 
condiciones materiales y espirituales para contri- 
buir a la reconstrucción de su país. 
No quiero hacer referencia (y lo dejo para la 

Comisión, aunque sean temas de gran importan- 
cia) sobre el grado de cooperación en las prospec- 
ciones petrolera y minera en Guinea Ecuatorial, 
que parece que tienen perspectivas optistas de fu- 
turo, de saber cuáles son los resultados de Hispa- 
noil y Cepsa y otras empresas en ese país, como 
también el tema de la pesca. La pesca del banco 
ecuato-guineano en las islas y en el continente. 
¿Cuál es la situación actual? ¿Se han hecho estu- 
dios? ¿Puede la flota pesquera española establecer 
también esa cooperación? ¿Se ha establecido? Lo 
desconocemos, porque el Ministerio no lo ha am- 
pliado y acaso en Comisión se puede ampliar. 

Termino, solamente en resumen, para decir 
que sí a la cooperación, pero no a cualquier coo- 
peración; a esa cooperación con un control parla- 
mentario, creando incluso -y sena nuestra pro- 
posición- una subcomisión que haga el segui- 
miento de esa cooperación antes de que se pro- 
duzca, incluso que el Gobierno plantee sus 
proyectos, no los créditos a votar, cuando esos 
proyectos ya estén en trance de ser realizados, o 

ya realizados, y también que esa subcomisión 
vaya a Guinea Ecuatorial y vea «in situ» cuál es 
el resultado de esa cooperación en dos años y me- 
dio. Me parece que eso es bueno. Pero como sa- 
ben el Ministro y algunas de SS. SS., ya se intentó 
hacer, pero por razones climatológicas no se ter- 
minó de realizar la visita; pero me parece que hay 
que hacerlo, y eso es un hábito tradicional en el 
Parlamento y una buena costumbre de control 
parlamentario, que es una de las tareas en políti- 
ca exterior. 

Con eso terminaría, con una sola - s i  me lo 
permite el Gobiern- y Última advertencia mo- 
destísima. Por ejemplo, sí hay un peligro perma- 
nente para el Gobierno, de frustración, de fracaso 
de esa cooperación y de reacción antiespañola 
por parte de Guinea, que nos Ilevana otra vez al 
túnel del tiempo, con tan malos resultados para el 
futuro de Guinea Ecuatorial, pero también malos 
resultados para la propia conciencia nacional es- 
pañola, para el pueblo español. 

Termino, en definitiva, para decir que como 
resultado de la presencia aquí del Ministro, de su 
información, incompleta, pero información, no- 
sotros votaremos en contra de la enmienda de 
aplazar la aprobación de este Tratado, y votare- 
mos sí al Tratado de Cooperación, que nos parece 
un Tratado-marco de cooperación aceptable, ne- 
cesario y conveniente para la situación actual de 
Guinea Ecuatorial. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, tiene la palabra el señor Ru- 
péreZ. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Gracias, señor 
Presidente, señoras y señores diputados, quiero 
fijar la postura de mi grupo, del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, sobre el Tratado de Amistad y 
Cooperación entre España y Guinea Ecuatorial 
que hoy tenemos sometido a nuestra considera- 
ción. 

Señor Presidente, el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores, con palabras que enteramente suscri- 
be mi grupo, ha explicado en detalle, ha informa- 
do a la Cámara en detalle, de cuáles son los pro- 
pósitos fundamentales del Gobierno en esta am- 
plia e histórica - c r e o  no equivocarme en las pa- 
labras- tarea de cooperación con Guinea Ecua- 
torial, y al mismo tiempo cuáles son las líneas 
fundamentales del Tratado cuya ratificación hoy 
se nos somete. 
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Yo quería decir brevemente, en nombre de mi 
grupo, que para nosotros ésta es una ocasión im- 
portante; es una ocasión importante porque, en 
efecto, tenemos poca y limitada experiencia en el 
terreno de la cooperación internacional, y tene- 
mos poca y limitada experiencia también en ese 
amplio terreno que supone precisamente la coo- 
peración con Guinea Ecuatorial. Hay unas razo- 
nes históricas que abonan esta cooperación, hay 
unas razones morales, hay unas razones de retri- 
bución política y moral -si se quiere- que abo- 
nan esta cooperación. 

Yo quería simplemente referirme a aquello que 
me parece más significativo en el Tratado que 
hoy tenemos delante de nosotros. Es evidente, 
por un lado, que la acción de cooperación del 
Gobierno español frente al Gobierno ecuatogui- 
neano +omo bien dice el mismo Tratado- se 
produce a través de una serie de peticiones que el 
mismo Gobierno de Guinea Ecuatorial dirige al 
Gobierno español, que se ha recogido precisa- 
mente en función de esa necesidad de retribucio- 
nes históricas ante una situación grave, incluso 
desesperada, después de la dictadura de Macías, 
que durante tantos años asoló el país. 

Me parece evidente que en la filosofia que ani- 
ma este Tratado, que es la filosofia que anima al 
Gobierno y la filosofia que mi grupo sostiene en 
este Tratado de Cooperación, hay una referencia 
explíticta y clara a las necesidades del respeto a la 
no injerencia en la política interna, así como hay 
la necesidad compartida y acordada entre los dos 
países de promover, mediante una cooperación 
con los organismos internacionales, que tan im- 
portante sena también en la ayuda hacia Guinea 
Ecuatorial, con una voluntad decidida, asimismo 
explícitamente recogida en el texto del Tratado, 
de promover la formación técnica, cultural y edu- 
cativa. 

El Tratado, por otra parte, tiene una clasula 
que me parece importante recoger, que es aquella 
en donde se dice, precisamente en el apartado a) 
del artículo 12, que el Tratado se aplicará provi- 
sionalmente a partir de la fecha de su firma. La 
fecha de su firma, en 1980, significó, pues, que las 
acciones más profundas de cooperación entre Es- 
paña y Guinea Ecuatorial hayan sido ya puestas 
en práctica. Me parece importante, además, 
como efecto ejemplificador y como ejemplo de 
experiencia hacia el futuro. 

Efectivamente, todo el terreno de la coopera- 
ción es un terreno relativamente desconocido en 

nuestra acción internacional y es precisamente y 
de manera nada coincidente con Guinea Ecuato- 
rial cuando este ejemplo se pone en práctica. La 
cooperación no es fácil, la cooperación exige la 
puesta en práctica de una serie de medidas econó- 
micas, no siempre fáciles de encontrar; la coope- 
ración exige al mismo tiempo la puesta en prácti- 
ca de una determinada filosofia. No se trata, a 
nuestro modo de ver, no podna tratarse en el con- 
texto de este TIatado concreto y en el contexto de 
la filosofia general de cooperación, de que más 
que cooperación fuera sustitución. Ninguna coo- 
peración efectiva, real, puede quedarse en la pura 
ayuda, pero tampoco puede pasar ese límite deli- 
cado y complicado en donde más allá de la coo- 
peración entramos en la sustitución de soberanías 
exteriores. 
Yo creo que este Tratado, repito, a esos efectos 

ejemplificadores enormemente importantes, tie- 
ne esa filosofia exclusivamente reflejada a lo lar- 
go de su Tratado, a lo largo de su texto, y creo que 
al mismo tiempo, estoy seguro, refleja la filosofia 
que anima al Gobierno; ésa es nuestra filosofia de 
cooperación, no una filosofia de sustitución. Si 
entráramos en una filosofia de sustitución, donde 
determinadas malformaciones del país -por otra 
parte hasta cierto punto lógicas- que recibe la 
cooperación, fueran atacadas de raíz por el país 
que otorga y facilita la cooperación, entraríamos 
en ese terreno delicado -repite+, donde más 
que en la cooperación estanamos en la sustitu- 
ción, más que en la cooperación estaríamos en el 
neocolonialismo. 

Por todas estas razones, señor Presidente, nues- 
tro voto va a ser favorable a este Tratado de 
Amistad y Cooperación con Guinea Ecuatorial. 

Somos perfectamente conscientes de las difi- 
cultades de esta cooperación; sabemos que el Go- 
bierno también es consciente de las dificultades y 
el mismo señor Ministro de Asuntos Exteriores 
así lo ha puesto de relieve. Nunca la cooperación 
con una antigua colonia ha sido fácil, pero esta- 
mos seguros que dentro de esta filosofia y dentro, 
al mismo tiempo, de todos los medios económi- 
cos materiales y humanos, el Gobierno está po- 
niéndose al servicio de esta filosofia para que esa 
cooperación pueda desarrollarse satisfactoria- 
mente en el futuro. 

A este respecto quiero señalar cómo esos me- 
dios materiales y, sobre todo, esos medios huma- 
nos cuentan ya con una experiencia y con un ha- 
ber enormemente positivo. Cuantrocientos coo- 
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perantes españoles están viviendo en tierra gui- 
neana la vida de los guineanos, están padeciendo 
con los guineanos gran parte de sus sufrimientos 
materiales, están compartiendo con los guinea- 
nos y, al mismo tiempo, haciéndoles llegar un 
mensaje de esperanza hacia una vida mejor no so- 
lamente en los terrenos puramente materiales 
sino también en los intelectuales y de binestar. 

Por todo ello, señor Presidente, la actitud y el 
voto del Grupo Parlamentario Centrista será fa- 
vorable al Tratado de Cooperación entre España 
y la República de Guinea Ecuatorial. 

Gracias señor, Presidente. 

El señor PRESIDENTE Vamos a proceder a la 
votación. Se somete a votación la concesión de la 
autorización solicitada por el Gobierno para la 
ratificación del Tratado y, juntamente, en una 
sola votación, la enmienda de totalidad, puesto 
que la propuesta es la no concesión actual de la 
autorización. De manera que votar si es vortar 
por el otorgamiento de la autorización solicitada 
por el Gobierno, y votar negativamente es votar 
por la enmienda de totalidad del Grupo Mixto, 
que propone el no otorgamiento de la autoriza- 
ción; una sola votación por consiguiente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 284 votos emitidos: 274favorables; cuatro ne- 
gativos: cinco abstenciones: un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, el 
Congreso de los Diputados otorga la autorización 
solicitada por el Gobierno para que el Estado 
preste el consentimiento para obligarse por me- 
dio de la ratificación del Tratado de Amistad y 
Cooperación entre Espña y Guinea Ecuatorial y 
queda, en consecuencia, rechazada la enmienda 
de totalidad del Grupo Parlamentario Mixto. 

Tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ Señor Presi- 
dente, como no he tenido ocasión de hacer ningu- 
na observación a la intervención de los distintos 
grupos en tomo a la enmienda, quem'a utilizar el 
turno de explicación de voto muy brevemente. 

El señor PRESIDENTE: Lo que pasa, como 
sabe S.  S., es que en los debates de esta naturale- 
za, en los cuales todos los grupos parlamentarios 
tienen la posibilidad de intervenir con anteriori- 
dad a la votación, no hay explicación de voto 

subsiguiente, porque se interpreta -y es la inter- 
pretación ya sostenida con carácter de generali- 
dad- que lo que hay es una explicación anticipa- 
da, porque hay posibilidad de intervenir con an- 
terioridad. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

REALES DECRETOS-LEY: 

- 1 7 ~ 9 8  1, DE 27 DE NOVIEMBRE, POR EL 
QUE SE INCREMENTA EN 1O.OOO MI- 
LLONES DE PESETAS LA AUTORIZA- 
CION PARA EMITIR DEUDA PUBLICA 
CONTENIDA EN LA LEY 741 1980, DE 29 
DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA EL 
EJERCICIO DE 198 1 

El señor PRESIDENTE: Real Decreto-ley 
I7/1981, de 27 de noviembre, por el que se incre- 
menta en 1O.OOO millones de pesetas la autoriza- 
ción para emitir Deuda pública contenida en la 
Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de Presupues- 
tos Generales del Estado para el ejercicio de 
1981. 

¿Desea algún grupo parlamentario consumir 
un turno a favor o en contra de la convalidación, 
o en contra o a favor de la derogación de este real 
decreto-ley? (Pausa.) 

¿Desea algún grupo parlamentario fijar su posi- 
ción en relación con la convalidación o deroga- 
ción de este real decreto-ley? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Coalición Demo- 
crática, tiene la palabra el señor Osorio. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presidente, 
muy brevemente, a la hora de fijar la posición del 
Grupo de Coalición Democrática queremos seña- 
lar los siguientes aspectos: es evidente que el en- 
deudamiento interior, en una situación como la 
económica española, es mejor que el endeuda- 
miento exterior. Es evidente que es mejor que 
exista una Deuda pública consolidada que las 
continuadas peticiones por parte del Tesoro al 
Banco de España para atender sus necesidades. 
Pero también es cierto que va -desde nuestro 
punto de vista- en contra de los principios cons- 
titucionales y de la buena pdctica parlamentaria 
el que se aprueben por decreto-ley, leyes de ca- 
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rácter fiscal o leyes como la presente, en la que se 
trata del endeudamiento del Estado. 

Consideramos que el procedimiento del decre- 
to-ley es absolutamente inadecuado. Si nuestra 
memoria no nos falla nos parece que desde el año 
193 1, con la sola excepción de unos precedentes 
que no son al caso, inmediatamente después de la 
guerra de I936/1 939, nunca se ha acudido al pro- 
cedimiento del decreto-ley para aprobar el esta- 
blecimiento de la Deuda pública. Por tanto, 
nuestra posición será de voto en contra de la con- 
validación de este decreto-ley. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Minona Catalana, tiene la palabra el 
señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, señorías, muy brevemente para explicar 
que nuestra posición, delante de esta convalida- 
ción del real decreto-ley que nos ocupa, será una 
posición negativa. 

Nosotros creemos que se aprobó en los Presu- 
puestos Generales del Estado del año pasado un 
volumen suficiente, de 120.000 millones de pese- 
tas, que se ha agotado en las sucesivas emisionres 
de Deuda pública que ha habido. 

En estos momentos, el propio Gobierno en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1982 es- 
tablecía unas condiciones de emisión de Deuda 
pública y de beneficios fiscales que iban en con- 
sonancia con que el sector público y el privado 
tuviesen exactamente la misma consideración fis- 
cal en las emisiones que pudiese haber en el mer- 
cado. En estos momentos, para ajustarse a lo que 
aprueban estas Cámaras en cuanto a la participa- 
ción dentro del total de deuda por parte de la 
emisión de Deuda pública, y también en cuanto a 
un principio aceptado en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, de igualdad de condiciones ante 
el mercado financiero, es bueno y conveniente no 
proceder de esta forma marginal al poner este 
tanto por ciento más de Deuda pública en las 
condiciones establecidas previamente para un 
montante, como decía, ya agotado en los Presu- 
puestos Generales del Estado para 198 1. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, tiene la palabra el señor Del 
Valle. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ Muy breve- 
mente, para señalar que la autorización que se da 

al Gobierno en este decreto-ley tiene su funda- 
mento en que las previsiones se han visto desbor- 
dadas por la demanda, y se trata de evitar los in- 
convenientes que se pueden derivar de la falta de 
oferta, dada la suscripción que se ha hecho de la 
Deuda pública del segundo semestre de este año, 
así como el evitar los problemas que se pueden 
originar por el prorrateo de las peticiones. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación. Se somete a decisión de la Cámara la 
convalidación o derogación del Real Decreto-ley 
171 198 1, de 27 de noviembre, por el que se incre- 
menta en 1 O.OO0 millones de pesetas la autoriza- 
ción para emitir Deuda pública contenida en la 
Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de Presupues- 
tos Generales del Estado para el ejercicio de 
198 1. El voto afirmativo es favorable a la convali- 
dación, el voto negativo lo es a la derogación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 285; 264 favorables; 16 nega- 
tivos; cuatro abstenciones y uno voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda convalidado el 
Real Decreto-ley 171198 1, de 27 de noviembre, 
por el que se incrementa en 1O.OOO millones de 
pesetas la autorización para emitir Deuda públi- 
ca contenida en la Ley 74/1980, de 29 de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio de 198 1. 

¿Desea algún grupo parlamentario que se so- 
meta a decisión de la Cámara la posibilidad de 
tramitar este real decreto-ley ya convalidado 
como proyecto de ley? (Pausa.) No solicitándolo 
ningún grupo parlamentario, no ha lugar a some- 
ter dicha posibilidad a decisión de la Cámara. 

- 18/1981, DE 4 DE DICIEMBRE, SOBRE 
MEDIDAS EXCEPCIONALES PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECUR- 
SOS HIDRAULICOS ESCASOS A CONSE- 
CUENCIA DE LA PROLONGADA SE- 
QUIA 

El señor PRESIDENTE: Real Decreto-ley 
18/1981, de 4 de diciembre, sobre medidas ex- 
cepcionales para el aprovechamiento de los re- 
cursos hidráulicos escasos a consecuencia de la 
prolongada sequía. 
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Para la presentación de este real decreto-ley, 
tiene la palabra el señor Ministro de Obras Públi- 
cas y Urbanismo. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO (Ortiz González): Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, en sesión de 
Consejo de Ministros del pasado 4 de noviembre 
se aprobó el Real Decreto-ley 18/ 198 1 cuya con- 
validación se somete por parte del Gobierno a 
este Congreso de los Diputados. 

El problema de la sequía, que es el trasfondo 
del decreto-ley, supone una gravísima amenaza 
para toda la sociedad española en el momento 
presente, y esta amenaza ha empezado ya a pro- 
ducir efectos catastróficos en no pocas zonas de 
nuestro país. El Gobierno, ante ello, apela a la 
sensibilidad de SS. SS. y, a través de este decreto- 
ley, se propone iniciar la aplicación de una serie 
de medidas todo lo enérgicas que creemos que la 
situación exige. 

Es evidente que estas situaciones no son acha- 
cables a nadie, pero también lo es que las posibi- 
lidades de atemperar sus efectos en la población 
concierne a todos. En tal sentido, el Gobierno se 
siente responsable de la aplicación de cuantas 
medidas exige el sentido de solidaridad que debe 
presidir la postura común ante un mal tan grave 
como inmediato. 

Ante esta misma Cámara tuve la oportunidad, 
señm’as, de exponer las líneas básicas de la politi- 
ca hidráulica del Departamento y afirmaba en- 
tonces, y quiero ratificar ahora, que el agua es un 
patrimonio común y, en consecuencia, como tal 
hay que tratarlo; y que la sequía que padecemos 
ahora es una situación de emergencia que afecta a 
ese patrimonio de todos, que se nos presenta 
como escaso. Partiendo de este principio, que su- 
pone la necesidad de articular una economía del 
agua, su asignación tiene que estar justificada en 
función de las necesidades reales y en base a un 
justo control de las mismas. 

Quede claro, por tanto, que el real decreto-ley 
en materia de aguas y en materia de sequía res- 
ponde a una doble limitación: por una parte, se 
propone abordar el problema desde la perspecti- 
va, y sólo desde ella de la economía del agua y, en 
segundo término, se propone abordarla con aque- 
llas disposiciones que requieren, de acuerdo con 
nuestro ordenamiento jurídico, una norma, una 
disposición con rango de ley. 
La sequía que padecemos es de una duración 

especialmente dilatada, ya que tiene su origen en 
1979. La consecuencia más grave ha sido el ago- 
tamiento de las reservas hidráulicas, tanto natu- 
rales como acumuladas en los diferentes acuífe- 
ros, como las disponibles en los embalses. 

Por otra parte, tanto las predicciones meteoro- 
lógicas de los diferentes centros nacionales y ex- 
tranjeros acreditados en la materia, como la evo- 
lución real medida en estos meses, con la sola ex- 
cepción de unas pocas precipitaciones en la Últi- 
ma semana, no han facilitado unas expectativas 
claramente optimistas, en cuanto a la futura evo- 
lución de nuestra hidrología. Todo ello configura 
una situación de gravedad, que puede serlo toda- 
vía mayor, con respecto a la que se ha producido 
en los dos Últimos años y, en consecuencia, obliga 
a adoptar medidas excepcionales más allá de las 
que hasta ahora se han ido cumpliendo. A este 
respecto quiero recordar diferentes ayudas pro- 
puestas al Consejo de Ministros y aprobadas en 
normas de rango adecuado por el Departamento 
de Agricultura y Pesca, ahora de Agricultura, 
Alimentación y Pesca. 

El real decreto-ley a que me refiero y cuya con- 
validación someto a SS. SS. no puede analizarse 
de forma aislada, sino integrado en el conjunto de 
las medidas adoptadas por el Gobierno y en las 
actuaciones sin rango de decreto, sino de rango 
normativo especialmente significativo, a lo largo 
de los últimos meses. Sólo las acciones, por tanto, 
que están necesitadas de una disposición con ran- 
go de ley son las que se incorporan, como es ob- 
vio, a esta norma que se somete a su convalida- 
ción. 

No quiero extenderme en este momento, por 
no ser la ocasión, en el conjunto de la política de 
mi Departamento en materia de obras hidráulicas 
porque está demasiado reciente mi intervención, 
a petición del Grupo Parlamentario Socialista. 
Quiero únicamente aclarar el propósito de revita- 
lizar y de acelerar al máximo las obras de infraes- 
tructura hidráulica que aseguren, de un modo ra- 
zonable, que situaciones como esta en el futuro, 
si se producen, van a quedar soslayadas o, en todo 
caso, paliadas por la existencia de unos recursos 
hidráulicos almacenados suficientes. 

La situación no puede contemplarse cierta- 
mente con optimismo, sino al contrario, pero sí 
hay que decir que la Administración ha actuado 
con toda la urgencia y con toda la celeridad nece- 
sarias. Como botón de muestra, quiero señalar 
que, en materia de regadíos, del millón ochocien- 
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tas mil hectáreas de regadío existentes en el país, 
tan sólo 10.000 hectáreas se han visto afectadas 
en la campaña de 1980-8 1 de un modo especial- 
mente grave por la situación, y en el orden de 
abastecimiento de poblaciones no quiero dejar de 
subrayar que en la población de Ciudad Real, ca- 
pital de provincia, se ha resuelto, a través de pro- 
cedimientos rápidos y ágiles, dar satisfacción y 
solución a las necesidades de abastecimiento de 
una ciudad de 40.000 habitantes a través de fór- 
mulas ágiles, repito; y que en la provincia de Ba- 
dajoz, aunque todavía hay situación de emergen- 
cia y alerta roja, según la Prensa nos cuenta inclu- 
so en el día de hoy, se ha dado solución a 37.500 
habitantes en dieciocho pueblos, a través de fór- 
mulas de prospección, con un inversión por parte 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo no 
inferior a los 500 millones de pesetas en los Últi- 
mos cinco o seis meses. 

Pero, en definitiva, las circunstancias actuales 
obligan a adoptar decisiones y medidas de carác- 
ter excepcional que exigen plantearse el proble- 
ma de los usos prioritarios del agua, del control 
de las disponibilidades de agua, del estableci- 
miento de unas previsiones, en relación con un 
régimen sancionador que comja con rigor los po- 
sibles casos de insolidaridad y abuso, de que se 
trate con toda seriedad el problema de la centrali- 
zación de la autoridad en materia de aguas, lo que 
se hace por los gobernadores civiles de las provin- 
cias con la presencia de los Órganos gestores en 
materia de aguas, para garantizar en todo caso 
una unidad de mando de autoridad y de jerarquía 
en la materia. 

Por otra parte, se incluyen en el Plan General 
de Obras Públicas, mediante esta Disposición, un 
conjunto de obras que, en consecuencia, se aco- 
gen a los principios de prioridad y régimen eco- 
nómico legalmente establecido. Estas obras re- 
presentan solamente una aceleración de planes 
ya estudiados, ya determinados por el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, que se ubican en 
zonas particularmente afectadas por la sequía y 
también con un déficit estructural, ya que hace 
falta que la disponibilidad de recursos quede ple- 
namente garantizada ante posibles problemas de 
carencia en un plazo medio. 
La relación de embalses que figura en el anexo 

al decreto-ley no pretende ser exhaustiva ni com- 
prensiva de todos los planes de actuación en el 
ámbito de la infraestructura hidráulica, que, 
como SS. SS. pueden conocer, están recogidos en 

el presupuesto por programas del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. 

Si bien es cierto que muchas de estas obras no 
van a tener una incidencia eficaz en una situación 
crítica como la actual a cortísimo plazo -todos 
deseamos que esta sequía tenga un carácter estric- 
tamente coyuntural-, sí que van a contribuir de- 
cisivamente a que las situaciones no puedan re- 
petirse ante una carencia y ante una situación de 
sequía como la actual. Esto hace que sea necesa- 
rio llevar estos criterios de excepcionalidad tam- 
bién a la tramitación de las obras, lo que se ha he- 
cho en una medida por el propio decreto-ley en 
alguno de sus preceptos, y en otra medida por un 
real decreto de la misma fecha publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» próximamente. 

Todo este conjunto de medidas constituye la 
respuesta del Gobierno a una situación cierta- 
mente excepcional. No pretende agotar todas las 
medidas que se podrían plantear, pero sí crea el 
marco dentro del cual la autoridad provincial 
puede proceder seriamente a afrontar las situa- 
ciones aumentando o reduciendo la presión y el 
peso del ejercicio de esa autoridad según las cir- 
cunstancias. Porque, en definitiva, el Gobierno 
ha contemplado como de especial gravedad esta 
situación de sequía, esta auténtica situación de 
emergencia hidrológica, por lo cual ha publicado 
ese decreto-ley cuya convalidación pido a SS. SS. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea algún grupo 
parlamentario consumir turnos a favor o en con- 
tra de la convalidación de este real decreto-ley? 
(Pausa.) 

¿Desea algún grupo parlamentario fijar su posi- 
ción en el debate en relación con la convalida- 
ción o derogación del real decreto-ley? Grupo 
Parlamentario Comunista. ¿Ningún grupo parla- 
mentario más desea intervenir para fijar su posi- 
ción? (Pausa.) Por el Grupo Comunista, tiene la 
palabra el señor García. 

El señor GARCIA GARCIA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores diputados, muy brevemente. 
Quiero anunciar que el Grupo Parlamentario Co- 
munista va a votar la conva:idaciÓn del Real De- 
creto-ley de 4 de diciembre sometido a nuestra 
consideración; pero, al mismo tiempo, no puedo 
dejar de expresar nuestra preocupación y nuestra 
disconformidad con un extremo que figura en ese 
real decreto-ley. 
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Se trata de que, en virtud del mismo, se consti- 
tuyen unas comisiones especiales en cada una de 
las Confederaciones Hidrográficas y en estas co- 
misiones se ha omitido totalmente la representa- 
ción de las Comunidades Autónomas y de los en- 
tes preautonómicos. Como todos los señores 
diputados saben, en los Estatutos figura que los 
entes preautonómicos y las Comunidades Autó- 
nomas tendrán autoridad sobre las aguas que dis- 
curren dentro del temtono geográfico de la Co- 
munidad. Pues bien, en Andalucía, respecto al 
Guadalquivir, nos vamos a encontrar con que en 
una comisión, que puede tener entre catorce y 
dieciséis miembros en Sevilla, no va a haber ni un 
solo representante de la Comunidad Autónoma, 
y esto ocurre, naturalmente, en todas las demás 
Comunidades Autónomas de España. Ello es tan- 
to más grave cuanto que en el artículo 4.0 se esta- 
blecen las funciones que se atribuyen a estas co- 
misiones, y son funciones de una extrema impor- 
tancia y de una trascendencia enorme. No voy a 
enumerarlas para no utilizar más tiempo del ne- 
cesario, pero Únicamente las quiero resumir di- 
ciendo que estas comisiones designarán los crite- 
rios y los fines con que se utilizará hasta la última 
gota de agua disponible, y en esto no va a poder 
tener ninguna intervención la Comunidad Autó- 
noma en cuyo temtorio están ocurriendo precisa- 
mente estos problemas de sequía y de falta de 
agua y de necesidad de racionalizar el agua, de 
distribuirla acertadamente. 

Por ello, nosotros, junto con nuestro propósito 
de convalidación del real decreto-ley, vamos a 
pedir a la Cámara que se tramite como proyecto 
de ley, con el fin de poder corregir estas anoma- 
lías que nos parecen realmente muy importantes 
en relación con el estado de las Comunidades Au- 
tónomas. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a la deci- 

Imprime: RIVADENEYRA. S. A*-MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00, Madrid (6) 

sión de la Cámara la convalidación o derogación 
del Real Decreto-ley 18/198 1, de 4 de diciembre, 
sobre medidas excepcionales para el aprovecha- 
miento de los recursos hidráulicos escasos a con- 
secuencia de la prolongada sequía. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 279 votos emitidos; 274favorables; dos nega- 
tivos; tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda convalidado el 
Real Decreto-ley 18/ 198 1, de 4 de diciembre, so- 
bre medidas excepcionales para el aprovecha- 
miento de los recursos hidráulicos escasos a con- 
secuencia de la prolongada sequía. 

¿Desea algún grupo parlamentario que se so- 
meta a decisión de la Cámara su tramitación 
como proyecto de ley? (Pausa.) 

A petición de los Grupos Parlamentarios So- 
cialista del Congreso, Comunista y Minona Cata- 
lana, por lo menos, se somete a decisión de la Cá- 
mara la tramitación de este real decreto-ley como 
proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 281 votos emitidos; 277favorables; dos nega- . 
tivos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: El Real Decreto-ley 
18/ 198 1, de 4 de diciembre, ya convalidado, será 
objeto de tramitación como proyecto de ley por el 
procedimiento de urgencia, conforme al artículo 
86 de la Constitución. 

~i Pieno se reanudará mañana a ias cuatro y 
media de la tarde. 

Se suspende la sesión. 

Eran las nueve y quince minutos de la noche. 


